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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL COK SE JO DE MINISTROS.
La Rbira nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

Señora : Mientras las Subdelegaciones de Fomento 
fueron una institución naciente; mientras la guerra 
civil complicaba mas y mas cada dia los ramos todos 
de la adm inistración, y un nuevo sistema de contri
buciones no venia á sustituir al antiguo tan confuso 
como incoherente, cuantos esfuerzos se hicieron para 
reunir las Intendencias y los Gobiernos políticos se 
estrellaron necesariamente contra dificultades inven
cibles.

Por fortuna las circunstancias han variado, y lo 
que no pudo hacerse antes de ahora, no solo no ofre
ce hoy graves inconvenientes, sino que antes bien es 
de esperar que prodúzca los mas satisfactorios resul
tados.; Los ensayos parciales hechos en algunas pro
vincias, aunque incompletos y puestos en práctica 
cón toda la-parsimonia que aconsejaban la prudencia 
y lá previsión, prestan una garantía de que llevada 
la reforma hasta sus últimas consecuencias, la acción 
del Gobierno será mas eficaz y provechosa. Cuando 
dos Autoridades iguales en categoría dividen entre sí 
atribuciones, que lejos de excluirse mutuamente tie
nen íntimo enlace y contacto, no pueden evitar con
flictos, por grande que sea su celo y su abnegación, 
ni les es dado proceder en sus disposiciones con aque
lla absoluta conformidad de miras, sin la cual la uni
dad administrativa se quebran ta, ya que no desapa
rezca del todo.

La ley de 2 de Abril de 1845, en vez de ser un 
obstáculo para la supresión de los Jefea políticos y de j 
los Intendentes, y para dar á los funcionarios que les 
reemplacen la denominación mas adecuada al mayor 
ensanche de sus atribuciones, es por el contrario el 
fundamento de tan importante reforma. Al crear di
cha ley en cada provincia una Autoridad superior, la 
hizo dependiente de todos los Ministerios, si bien in
mediatamente del de la Gobernación del Reino, y le 
conservó, tan solo provisionalmente y con el carácter 
de in terin idad , el título de Jefe político con que an
tes se denominaba.

Tales son las consideraciones que impulsan al Con
sejo de Ministros á  tener la honra de presentar á 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto, por el cual se 
establecen Gobernadores de provincia en sustitución 
de los Jefes políticos y de los Intendentes. Si Y. M. se 
digna aprobarlo, las cargas del Tesoro experimenta
rán un alivio de alguna consideración, la administra
ción del Estado se simplificará convenientemente, y 
quedará realizada una mejora que reclama ha tiempo 
la opinión pública. IMadrid 27 de Diciembre de 1849. =  Señora. = A  
L. R. P. de V. M .=El Presidente del Consejo de Mi- 
nistros-El Duque de Valencia.

r e a l  d e c r e t o .

Tomando en consideración las razones que Me ha 
expuesto el Presidente de Mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente: , TArt. 1? En sustitución de los Jefes políticos e in
tendentes , se crea una sola Autoridad civil superioi 
en cada provincia con la denominación de Goberna
dores de provincia. . .Art. 2? Los Gobernadores de provincia serán 
nombrados y separados en virtud de Reales decretos

acordados en Consejo de Ministros y refrendados por 
su Presidente. ¡

Art. 3.’ Se declaran de segunda clase las provin- | 
cias de Burgos, Badajoz y Jaén; y las que lo son ac- ' 
tualmente de tercera se subdividirán, para los efec- 1 
tos de este decreto, en dos clases, perteneciendo á 
la tercera las provincias de Almería, Cáceres, Ciu
dad-Real, Cuenca, Gerona, León, Logroño', Navarra, 
Santander, Salamanca, islas Baleares y Canarias, y 
quedando de cuarta y última clase las de A lava/A l
bacete, Avila, Castellón, Guadalajara, Guipúzcoa, 
Huesca, Huelva, Lérida, Lugo, Orense, Patencia, 
Pontevedra, Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, Viz
caya y Zamora.

Art. 4? Los Gobernadores de provincia gozarán 
por el sueldo y gastos de representación sesenta mil 
reales anuales los de primera clase; cuarenta y cinco 
mil los de segunda; cuarenta mil los de tercera, y 
treinta y cinco mil los de cuarta. A los que no ha
yan disfrutado mayor sueldo anteriormente se les 
computará como regulador para sus derechos en si
tuación pasiva el de cuarenta mil reales á los de 
primera clase, treinta y cinco mil á los de segunda, 
y treinta mil á los de tercera y cuarta.

Art. o.° Las atribuciones de los Gobernadores, en 
la parte política y administrativa, serán las mismas 
que han tenido los Jefes políticos.

En la parte económica tendrán también por pun
to general las que han ejercido los Intendentes, con 
las modificaciones que se determinan en el Real de
creto que con esta misma fecha tengo á bien expedir 
por el Ministerio de Hacienda.

Art. 6.° Los Gobernadores de provincia se enten
derán directamente con los Ministerios de la Gober
nación , Hacienda y Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, de los cuales dependen en los respectivos 
ramos del servicio.

Art. 7.° Sin embargo de lo dispuesto en Mi Real 
decreto de 7 de Setiembre último , los actuales Jefes 

J políticos é Intendentes que por consecuencia de este 
arreglo queden cesantes serán colocados con prefe
rencia , aunque no disfruten cesantía.

Art. 8.° Los Ministros de Hacienda, de la Gober
nación del Reino y de Comercio , Instrucción y Obras 
públicas quedan encargados de la ejecución del pre
sente decreto.Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de hoy, 

y de conformidad con lo acordado en Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gobernadores de pro
vincia :

Primera clase.

Para la de Barcelona á D. Fermín Arteta , Jefe po- 
; lítico que ha sido de Madrid y Senador del Reino.

Para la de Cádiz á D. Simón de Roda , Jefe po
lítico que ha sido de Madrid y Diputado á Córtes.

Para la de la Coruña á D. José Fernandez Enciso, 
Jefe superior de policía que ha sido de Madrid y caba
llero gran cruz de la órden americana de Isabel la 
Católica.Para la de Granada á D. Fernando Alvarez Soto- 
mayor , Presidente de la Junta de calificación de 
derechos de los empleados civiles, y Director general 
que ha sido del Tesoro público y de la Deuda del Es- 

, tado.j Para la de Málaga á D. José María de Campos,
| Inspector de la Administración c iv il, Jefe político de 
i la misma provincia y caballero gran cruz de la órden 
1 americana de Isabel la Católica, 
j Para la de Sevilla á D. Javier ele Cabestany, Jefe

político que ha sido de Madrid , actual Inspector de 
i la Administracien civil y Diputado á Córtes.
¡ Para la de Valencia á D. Melchor Ordoñez, Jefe 
’ político de la misma provincia, y el mas antiguo de 
1 primera clase de los que se hallan en ejercicio.

Para la de Zaragoza á D. José María Gispert, Ins
pector de la Administración civil y Senador del 
Reino.

Segunda clase.

Para la de Alicante á D. Francisco Galvez, Ins
pector de la Administración civil y Diputado á Córtes.

Para la de Badajoz á D. Ventura Diaz, Jefe po
lítico de primera clase, y en comisión actualmen
te de aquella provincia.

Para la de Burgos á D. Alejandro de Castro , In*- 
tendente de la de Barcelona.

Para la de Córdoba á D. Juan Bautista Enriquez, 
Jefe político de Sevilla.

Para la de Jaén á D. Miguel Tenorio, Jefe políti
co de Barcelona.

Para la de Murcia á D. Joaquín López Vázquez, 
Intendente de la de Cádiz.

Para la de Oviedo á D. Bartolomé Ilerm ida, In
tendente de la de la Coruña.

Para la de Toledo á D. Miguel María Fuentes, In
tendente ¿cesante de la de Málaga y Diputado á 
Córtes.

Para la de Valladolid á D. José Rafael Guerra, Je
fe político de Zaragoza.

Tercera clase.

Para la de Almería á D. Ramón de Campoamor, 
Jefe político de Alicante.

Para la de Cáceres á D. Fernando Balboa, Inten
dente de la misma provincia.

Para la de Cuenca á D. José Fariñas, Jefe político 
de la misma provincia.

Para la de Ciudad-Real á D. Dionisio Gainza, Je
fe político de Cldiz.

Para la de Gerona á D. Ildefonso López de Alca- 
raz, Intendente de la de Zaragoza.

Para la de León á D. Rafael González Autran, In
tendente de la de Córdoba.

Para la de Logroño á D. Francisco del Busto, Jefe 
político de Burgos.

Para la de Navarra á D. Juan Perales, Jefe políti
co de Valladolid.

Para la de Salamanca á D. Pedro Galbis, Jefe po
lítico de Granada.

Para la de Santander á D. Félix Sánchez Fano, 
Jefe político de segunda clase.

Para la de las islas Baleares á D. Joaquín Maxi
miliano Gibert, Jefe político de la misma.

Para la de Canarias á D. Joaquín del R e y , Jefe 
político de Pontevedra.

Cuarta clase.

Para la de Alava á D. José María Brem on, Jefe 
político de la misma.

Para la de Albacete á D. Luis Antonio Meoro, Jefe 
político de la misma provincia.

Para la de Avila á D. Juan Sánchez Pezuela, Jefe 
político de la misma provincia.

Para la de Castellón de la Plana á D. Juan Nepo- 
muceno García Hidalgo, Intendente de segunda clase.

Para la de Guadalajara á D. José María Montal- 
vo, Jefe político de la misma.

Para la de Guipúzcoa á D. Antonio Vicente de 
Parga , Jefe político de la misma.

Para la de Huelva á D. José María Escudero, In
tendente de la misma provincia.

Para la de Huesca á D. Vicente García González, 
Intendente de la de León.

I Para la de Lérida á D. Esteban León y Medina, 
j Intendente de la de Jaén.



Para la de Lugo á D. Manuel Feijoó y  R io, Jefe 
político de la de Oviedo.

Para la de Orense á D. José Valladares, Inten
dente de la de Zamora.

Para la de Palencia á D. Severino B arbería, In
tendente de la de Navarra.

Para la de Pontevedra á D. Joaquín Santos Mén
dez, Intendente de la de Segovia.

Para la de Segovia á D. Eugenio Reguera, actual 
Jefe político de la misma provincia.

Para la de Soria ú D. Agustín Gómez Ioguanzo, 
Jefe político de la de Lcon.

Para la de Tarragona á D. Perfecto Valdés A r
guelles, Intendente de la de Pontevedra.

Para la de Teruel á D. Ramón M em brudo, Jefe 
políiipp de la riiísina.

J|»ra tóído V j#»ya á D, Santiago Asuela ,;.Inten- 
dent£íi§3 J íld e  ¿virgos.

R a p a ra  te de Zamora á D. Yaleniin de ios 
RiosJ Jefe, j^ lítieq  de lá misma provincia.

D i ^  ten; Palacio á $!8 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E I Presidente del 
Consejo de Ministros -  El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

•c La Reina (Q. D. G.j, por consecuencia de la; re 
forma decretada oon fecha de hoy en los Gobiernos 
políticos cfo las provim ttas, ha tenido á bien resolver ■ 
que cesen i en el mando.:

De la de Cáceres D. Antonio Alegre Dote.
De la de Canarias D. Juan Saiz de Arroya!.
De la de .Castellón D. Felipe Benicto Díaz. 

'\ 'p e ,la 'd éE iu d ád -R ea l D. José'de Óso'rio,
' la de ‘Córdoba D, Bártolomé Yetezquéz GazteM

I>é lá de la Corana D. Manuel de la Cuestm 
" De lá  de 'Gerona D. Cárlos Llaiidér.

De la de H uelvaD . Domingo Portefaix. :
De la de flueseáD . Manuel Estrem era y Muñiz.
De laFde Jaén D. Manuel Rafael de Vargas.
P e la de Lérida D.‘ Félix García.
De la de Logroño D. Pedro de Bardají y Balanzat.
De la' de Lugo D. Miguel Rodríguez Guerra.
De la de Murcia D. Rafael Humara y  Salamanca.
De la do Navarra D. Eugenio Sartorios.
B e,la de Orense D. Nicolás de Castro.
De la de Palencia D. Juan H errer y Rero.
De la de Salamanca D. Francisco Paez de la Ca

dena.
De la de Santander D. Ignacio Timoteo Yañez.
De la de Soria D. Mariano Muñoz y López.
De la de Toledo D. Juan Muñoz Guerra.
Y de la de Vizcaya D. Joaquin Escario, debiendo 

ser clasificados con arreglo á las disposiciones vigen
tes en tanto que no haya ocasión de utilizar nueva
mente sus servicios.

De Real órden lo digo á V. S. para conocimiento 
d eesa  Dirección y demás efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Di
ciembre de 4 849 .= San Luis.=Sr. Director de la Con
tabilidad especial de este Ministerio.

Dirección de gobierno.

El Jefe político de Madrid da parte á éste Ministerio, con 
fecha 28 del actual, de haber sido muerto el famoso ladrón 
Cayetano García, alias el C hés, y capturado un compañero 
de este llamado Juan Marina. Habiendo recibido noticia 
confidencial de que en la noche anterior se proyectaba ro
bar á una .señora que debia salir en un coche particular 
péra Segovia ó Valladolid, dio las instrucciones convenien
tes, de acuerdo con el Capitán general, á D. Pablo José 
Rodríguez para la persecución de los malhechores. Embos
cada la escolta de caballería del Capitán general á las ór
denes de su Ayudante D. Pablo Baile desde el puente de 
San Fernando hasta la puerta de Hierro, salió Rodríguez en 
un coche acompañado de unos salvaguardias, y al llegar al 
pUnto1 llamado éj Vado, en las afueras de la puerta de San 
Vicente, seis hombres armados detuvieron el carruaje. A la 
voz de alto á la R eina, dada por Rodríguez, contestaron los 
ladrones con un trabucazo; y habiendo hecho fuego los sal
vaguardias, quedó muerto en el acté Cayetano García, y se 
pusieron en precipitada fuga los otros malhechores después 
de sostener un vivo tiroteo. La persecución de estos produjo 
la captura de Juan Marina, á quien se supone cabecilla de 
los bandidos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

Señora: Reunidos por Real decreto de este dia en 
una sola Autoridad civil superior con el nombre de 
Gobernador de provincia los cargos de Jefe político é 
Intendente , existentes ahora en cada una de ellas, es 
de absoluta necesidad que por el Ministerio de Hacien
da se dicten las medidas convenientes, fijando las fa
cultades que en la adm inistración económica corres
ponda ejercer á aquellos altos funcionarios, estable
ciendo las nuevas atribuciones que por consecuencia 
de osla reforma deban corresponder á los Jefes pro
vinciales de los diferentes ramos de Hacienda, y com
pletando la organización de esta ú ltim a , á fiq de po

nerla en armonía con el nuevo órden de cosas, en 
términos que ni el servicio de la recaudación, ni el de 
la mejora de los impuestos públicos, ni el de la vi
gilancia de los intereses del fisco sufran él mas pe
queño menoscabo.

La índole y  el objeto de la institución de los Go
bernadores no perm iten atribuirles otras funciones en 
m ateria de Hacienda que las de autoridad y tutela 
ejercidas basta aquí por los In tendentes, y que es de 
esperar desempeñarán con tanto roas éxito, cuanto que 
están rodeados de m ayor prestigio y categoría: las 
demas que se refieren á la especialidad de la adm i
nistración económica , y cuyo ejercicio no les seria po
sible sin descender de su carácter esencialmente gu
bernativo para ocuparse de objetos de ejecución y de 
deta lle , deben pasar á los Adm inistradores establecir- 
des en cada provincia para los diferentes impuestos, 
según su clase y naturaleza.

Este deslinde de las atribuciones de los antiguos 
Intendentes no es suficiente todavía. Para inspeccio
nar debidam ente el sistema de las contribuciones y 
rentas establecidas; estudiar sus ventajas é inconve
nientes; proponer Jas mejoras de que sean suscepti
bles; vigilar la m archa de la adm inistración, y ejer
cer los demas cargos que sobre este punto correspon
dían á aquellos, son indispensables agentes especiales 
y con inm ediata dependencia del Ministerio de Ha
cienda. Las circunstancias particulares de la renta de 
Aduanas reclaman la existencia de agentes análogos 
para este ram o, y que á la par ejerzan respecto del 
resguardo las atribuciones de que los Intendentes es
taban revestidos. Consecuencia natural es también 
del nuevo sistema que las oficinas de contabilidad de 
las provincias cobren m ayor im portancia en razón al 
ensanche de atribuciones que han dé recibir y á la 
mayor responsabilidad que debe pesar sobre ellas. Por 
último, las Secretarías de las Intendencias no son ne
cesarias ni pueden conservarse desde el momento en 
gue extinguidas aquellas, sus facultades se refunden 
en otras dependencias y Autoridades.

Tales son las principales m edidas que abraza el 
decreto que Tengo el honor do someter á la aproba
ción de Y. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, para modificar la Administración provincial de 
Hacienda, según las condiciones inherentes á la crea
ción de los Gobernadores de provincia; debiendo ha
cerse presente al mismo tiempo que Todas ellas se lle
varán á efecto sin aum ento alguno de gastos, y en
cerrándose estrictam ente dentro de los créditos Com
prendidos en el presupuesto presentado á las Córtes.

Madrid 28 de Diciembre de 4 8 i9 .= S eñ o ra .= A  
L. R. P, de V. M .=Juan  Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Mé ha ex
puesto el Ministro de H acienda, de acuerdo con él 
parecer del Consejo de Ministros, para facilitar el 
cum plimiento del Real decreto que tengo á bien ex
pedir con esta fecha, por el cual se suprim en los Go
biernos políticos é  Intendencias de las provincias, y se 
establece en ellas una sola Autoridad civil superior 
con el nombre de Gobernadores de provincia, y de
term inar, con arreglo al art. 4.° del referido Real 
decreto , las atribuciones de los Gobernadores en los 
ramos de la Hacienda pública, v las que por conse
cuencia de esta reforma se aum enten á los respecti
vos A dm inistradores, organizando de la m anera mas 
Conveniente la Administración provincial, Yengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° Los Gobernadores de provincia ejercerán, 
por ahora, las atribuciones de vigilancia y autoridad 
conferidas á los Intendentes en la instrucción provi
sional para la adm inistración de la Hacienda publica 
que tuve á bien aprobar por Mi Real decreto da 23 
de Mayo de 4845, circulado en 45 de Junio del mis
mo año, y en las demas que se hallan vigentes, re
cayendo de consiguiente en los Adm inistradores y 
Jefes de la Administración provincial de la Hacienda 
las demas facultades y obligaciones que estaban a tri
buidas á los Intendentes para el servicio de los ramos 
respectivos.

A rt. 2.° En su consecuencia los Administradores, 
con la aprobación y en nombre de los Gobernadores, 
expedirán los apremios contra los segundos contribu
yen tes, ó contra los prim eros, cuya acción no estu
viese cometida á los Alcaldes. Expedido el apremio, 
el Gobernador podrá suspenderlo en casos extraordi
n a rio s ; pero deberá entonces dar cuenta al Ministro 
de H acienda, y lo mismo harán los Adm inistradores 
á las Direcciones ó Autoridades centrales de que res
pectivam ente d ependan , con las cuales estarán en 
correspondencia oficial y directa.

Art. 3.° Declaradas por el art. 3? del m enciona
do Real decreto de segunda clase las provincias de 
Burgos, Badajoz y Jaén, se igualarán los Sueldos de 
los Jefes y empleados de ellas á los de las demas pro
vincias de la misma clase. En las de tercera y cuar
ta no se hará sin em bargo, por ahora, alteración en 
esta parte.

Art. 4? Los Jefes de las secciones de contabili
dad se denom inarán en lo sucesivo «Jefes de conta
bilidad provincial de la Hacienda pública,»  y sus 
sueldos se igualarán También á los de los Adminis
tradores y Tesoreros de las mismas provincias.

Art. 5.° Se establecen á las inm ediatas órdenes 
del Ministro de Hacienda cuatro Visitadores genera
les, y se crean también veinte Inspectores de aduanas 
y resguardos que se subdividirán en igual número de 
d istritos, cada uno de los cuales abrazará el radio de 
una ó mas provincias, y todos á la vez las costas y 
fronteras. Los Visitadores generales tendrán  entre sí 
igual dotación de cuarenta mil reales, y las dé los 
Inspectores serán de tres clases : la prim era de trein
ta y cinco m il: la segunda de treinta m il, y la ter
cera y últim a de veinte y cuatro mil. Unoé y  otros 
Jefes serán dotados, adem as del personal y gastos, del 
m aterial necesario para el m ejor sérvjcio. ’■

Art. 6.° Será de cargo y Obligación de los Visita
dores generales pasar á las provincias ;p puntos, qúe 
se les señalen con el objeto de en terarse de si.;se ha
llan bien establecidas las contribuciones", rentas é im
puestos, conforme á la legislación y reglam entos vi
gentes: si se infieren ó no perjuicios, ya á la Hacien
da , ya á los particulares, á los pueblos y á las pro
vincias: si los impuestos son desproporcionados á la 
riqueza; y finalm ente, si las dependencias de la Ad
ministración provincial llenan cum plidam ente sus de
beres, proponiendo al Ministerio de Hacienda Sobre 
todos y cada uno do estos particulares cuantas dis
posiciones puedan y deban adoptarse á su , juicio eit 
mejora de la adm inistración y bien dél servicio.

Art. 11 Los Inspectores de A duanas y Resguardos 
ejercerán por punto g e n e ra l, y  en su respectivo dis
trito  ó demarcación , las atribuciones que correspon
dían á los Intendentes en el servicio de lós niismos 
ram os, sin perjuicio dé las de vigilancia y autoridad 
que competen a los Gobernadores.

Art. 8? Mientras que la l^y penal’,vigente dq con
trabando y defraudación no se varíe , el cargo de Sub
delegados de Hacienda que tenían los Intendentes, se 
ejercerá por los G obernadores; y la sustitución 'por 
este concepto, en los casos de vacante, ausencia ó 
enferm edad, corresponderá como hasta aquí á los Ad
m inistradores , excepto en los asuntos en que estos 
hubieren tomado parle como representantes de "la 
Hacienda p ú b lica , respecto de los cuales recaerá la 
sustitución en los Asesores de las Subdelegaciones¡

A rt. 91 Cesa en fin de este año el derecho que te
nían los In tendentes á la octava parte de los comisos, 
que ingresará por ahora con la parte  de la Hacienda 
en las arcas del Tesoro , sin perjuicio de lo que acer
ca de la aplicación y distribución del im porte de jos 
mismos comisos pueda resolverse en otra disposición, 
ó se determ ine en la nueva le y , cu j o proyecto ha 
presentado el Gobierno á las Córtes sobre la ju risd ic
ción de Hacienda y de los delitos, penas y procedi- 
mientos en m ateria de contrabando y defraudación.

Al t. 40. Se suprim en las Secretarías de las In
tendencias.

Art. 4 1. No se com prende en las disposiciones 
del presente decreto la provincia de M adrid por no 
llevarse en ella á efecto por ahora la supresión de la 
Intendencia y del Gobierno político, según se dispo
ne en el art. 41 de Mi citado Real decreto de esta 
fecha, debiendo por tan to  continuar la Intendencia 
separada é independiente de la o tra  A utoridad en el 
ejercicio de sus atribuciones. ■ -

Art. 42. El Ministro de Hacienda procederá á la 
m ayor brevedad á la revisión de los reglamentos é 
instrucciones generales y particulares d e  los diversos 
ramos del servicio de su cargo, á fin de fijar y deter
m inar mas detalladam ente las atribuciones que eri 
conformidad á los artículos I.° y 21 de este Mi Real 
decreto hayan de ejercer lós Gobernadores de pro
vincia, y las que deban corresponder á los Adminis
tradores y demas Jefes de la Adm inistración provin
cial de la Hacienda en todos sus ramos y servicios, 
sin perjuicio de lo cual expedirá desde luego las ór
denes ó instrucciones que crea necesarias para qué él 
presente decreto tenga ejecución desde 4.° de Enero 
de 4850; procediendo bajo la precisa base de que 
el im porte de la organización que se establece pafá 
la Adm inistración provincial de la Hacienda ño haya 
de exceder en personal y m aterial de los créditos pe
didos en el presupuesto de dicho M inisterio, presen
tado ó las Córtes en 4 de Noviem bre último.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 4 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano .= E l M in istro  de Ha- 
cienda-Juan Bravo Murillo.

Vengo en nom brar para las cuatro plazas de Vi
sitadores generales de Hacienda pública, con arreglo 
á Mi Real decreto de esta fecha, en que tengo á bien 
establecer esta clase, á D. Agustín Lallave, Subdi
rector de Aduanas y Aranceles; D. José Sandino y 
M iranda, Intendente de Valencia; D, Rafael Garay,



Intendente de Granada, y D. Eusebio Rodulfo, Sub- 
contador de la general del reino.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacien- 
da-Juan Bravo M arillo.

Vengo en nombrar para las veinte plazas de Ins
pectores de Aduanas y Resguardos de las provincias de 
costas y fronteras, que he tenido á bien establecer por 
Mi Real decreto de esta fecha, ó los individuos si
guientes :

Para las tres de primera c la se , con el suel
do de treinta y cinco mil reales anuales, á D. Paulino 
Mutiozabal, Subdirector tercero de la de Aduanas, 
que servirá en el distrito de Cádiz y S evilla; á D. Ro
mualdo López Ballesteros, Intendente de Guipúzcoa, 
para el de Málaga , y q D. José del P in o , Intendente 
de Muicia f párá el de Barcelona y Tarragona.

Para las siete de segunda clase, con el sueldo de 
treinta mil reajes, á I). José María Romeu, Inten
dente de Almería , para el distrito de Almería y Gra
nada ; á D. Blas Pérez López, Intendente cesante, 
para el de Murcia ; á D. Jacinto Martínez de Ariza, 
Intendente de Lugo, para;el de Alicante ; á 1). José de 
Osorio, Jefe político de Ciudad-Real para el de Va
lencia y Castellón ; á 1). Wenceslao Toral, Intendente 
de Salamanca , para el de Santander y Vizcaya ; á 
D. Fernando Lamuño, Intendente de Oviedo , para el 
de la Cor uña y Pontevedra, y á i). Mariano Alonso 
y Castillo , intendente de Palencia , para el de Bada
joz y Cáceres. .

: Para las diez de tercera clase , con el sueldo de 
veinte y cuatro mil reales anuales, á I). José Lorenzo 
Cuervo , Intendente de San táñele r, para el distrito de' 
Gerona ; á D. Manuel Ortega, Intendente de las islas 
Baleares , para el de Lérida ; á D. Pedro Antequera, 
Intendente de A la v a , para el de Navarra; á D Feli
pe Ariño, Intendente de Orense, para el de Guipúz
coa ; á D. Fraiicisco González Alberú , Intendente de 
Guadalajara, para el de Oviedo y Lugo; á D. Fermin 
García Rodríguez, Intendente de Avila , para el de 
Zamora y O rense; á D. Antonio Pastor, Intendente de 
Ciudad-Real, para el de Salamanca ; á D, Ramón Cot
ia, Intendente de Gerona, para el de lluelva; á Don 
José Fernandez, Intendente de Huesca , para el de 
las isláá Bajearé», todos en comisión; y á D. Manuel 
Herrero,, comandante cesante del resguardo ; interi
namente, para el de Huesca.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849.==  
Rubricado de, la Real njauo.=iSl Ministro de Hacién- 
d a-J u a n  Bravo Murillo.

Vengo en nombrar Subdirector primero de (a Di
rección general de Aduanas y Aranceles al que lo es 
segundo D. Manuel María Gutiérrez: Subdirector se
gundo al cuarto D. Manuel García Barzanallana, y 
Subdirector tercero á 1). José Cifuentes, Intendente 
de la provincia de Cuenca, declarando suprimida la 
plaza de cuarto Subdirector.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1849 .= R u -  
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Muidlo.

Vengo en nombrar Secretario del Tribunal mayor 
de' Cuentas, Cuya plaza resulta vacante por promoción 
de D. Francisco Rodríguez de la Vega, á I). Francisco 
Donoso Cortés, Intendente de la provincia de Alicante.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 18 4 9 .= llu -  
bricado de la Real m ano.=EI Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

Vengo en nombrar Subcontador de la general del 
reino, en reemplazo de D. Eusebio Rodulfo, á D. Ra
fael Zlrjza, Subdirector del Tesoro en comisión.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1 S49.=R u~  
bricado de la Real ínano.=E l Ministró de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo. 1

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B RA S PÚ BLICAS.

D IRE CCION GENERAL DE OBRAS PU BLICAS.

Relación de las obras de conservación y  n u e v a  constru í 
cion e jecu tadas en el m es de O ctubre de  1 8 4 9 .

CONSERVACION.

Se han bacheado, varas su p er f ic ia le s . . . . . . .  159,539
Se han recargado, id. lineales............... ........... 11,088
So han recebado id. i d   ........... • • • • 39,900
Se han revocado, id. i i .    ....................  234,784
Se han limpiado de lodo y polvo, id. i d . . . .  33,340
Arreglo de paseos y cunetas, id; i d . . . . . . . .  189,246
Se han recorrido p a r a  quebrantar las pie

dras, id. id ..................        47,984
Se han descantado, id. id  ........................
Cuneta abierta, id. H ..................... .......................
Línea de paseos arreg lados ,  id. i d    4 / , 8 k <

[deni de cúnela desem brozada,  varas l ins ..  81,441
se han desterrado ,  varas  cú b icas   . . .  62
se han desmontado, id. i d . . . ...........   167
3e han hecho de t e r ra p lé n ,  id. id .  . , . ..........  3 I2
Muro en seco construido provisionalmente
, i á - * d .   ............................................................  527
se han extraído do tierra  y arena, id. id . . .  1,747
Tapas para a lc a n ta r i l l a s ,  varas superficia-
^ l®s.............................................................................  45
Cal, existencias, c a h íc e s .  ................................... 15
3e han terraplenado, varas  cú b icas ............... 1)9
Acopios hechos de sillería para  el firme, id. 

i d e m   .................v  .....................   2,914
A cojáos de piedra sin machacar.

Existencia del mes anterior,  varas cúb icas . .  158,724
Hechos en el de la fecha, id. i d .   ...........   23,890
Empleados en el mismo, id. i d . . . . . . . . ___  35,253
Existentes para el mes próximo, id. i d   147,361

Acopios de p iedra machacada.
Existencia del mes anterior,  varas cúbicas . .  73,291
Hechos en el de la fecha, id. i d .......................  14,323
Empicados en el mismo, id. id         22,524
Existentes para  el mes próxim o, id. i d . . . . .  65,090

Acopios de arena.
Existencia d< 1 mes a n te r io r ,  varas cúbicas. 20,110
Hechos en el do la fecha, id, i d . . . . . . . . . . .  4,698
Empleados en el mismo, id» i d . . . . . . . . . .  .. 7,787
Existentes para el mes próximo, id. i d   17,021
Malecones de t ierra  construidos, n ú m e r o . . .  371
Badenes construidos, i d . . . » . . .  . . . : . ............  1
Alcantarillas d e sem bro za d as , i d . . . . . . . . . . .  1 6 1
B adales ,  id         .......  ... 26
Gasas-portazgos, i d .   .......................   5
Puentes rep a rad o s ,  id .................. .. 1
Malecones reform ados,  i d . . . . .  .........    279
Tajeas desem brozadas ,  i d ..................    3
Obras de fábrica recorridas para q u ita r  la

vep tar i o n , va ras  cúb icas . .  ..............  23
Badenes a b ie r to s , n ú m e r o . . . ............ ...............  1
Idem afirmados, i d .................................................  1
Muros de sostenimiento levantados, i d . . .  ..  1
Se han realzado los cimientos y reconstru i

do frenos de a lcan tar i l las ,  pies cúbicos. . .  128
A lbarrada  constru ida ,  id. i d . . . . . . . . . . . , . ,  1,350
Desmonte de t ie rras  p a ra  dar  ensanche al 

c a m in o , varas l in e a le s . . ___ _......_____      100
Explanación.

En d tsa ion te  de t ie rra  y p i e d r a , varas  li
neales   ...........       89

En te r rap lén ,  id. i d . . . . . . . . . . . . . . . .   ____ 25
Afirmado.

De p r im e ra ,  segun da  y tercera  capa ,  varas
l in e a le s .  _________ ______. . . . .  125

Por completo, id. i d . . . . . , v . . . . . . .  . . . .  403
¿Se han recorrido tapando ro d ad as ,  id. id . . .  430
/Línea de ca rre te ra  ex p lanada  para  arreglo

de r a s a n te s , id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .  481
Badenes repa rados ,  n ú m e r o . . . . . . . . . . . . . .  4

¡Alcantarillas repa ra das  , i d . . . . . . . . ..............  6
Pontones, id. i d ......................................   1
Bordes desem brozados , v a ras  l in e a le s . . . . . .  10,000
Zarza tallada , id. i d   ..............  2,529
Cobijas colocadas en ios pre t i les ,  id. id. . . .  9
Se han afirmado de p ied ra  machacada, v a 

ras c ú b ic a s  . ...................  166
Cubos de alcantarillas  desem brozados, nu 

m e ro .   ...........       90
Barbacanas desem brozadas , i d  . . . : . .  580

OBRAS DE REPARACION Y NUEVA CONSTRUCCION
EEC UTADA S CON FO NDOS P R OCE DEN TE S DR LA SUBROGACION 

P E  QU INTAS DE CA TALUÑA.

Por contrata.
Se lian recargado , varas  l i n e a l e s . . . .   5,766
Se han recebado , id. id  ....................  5,766
Arreglo de paseos y cunetas , id. i d ................  5,766
Muros de sos ten im iento , id. i d . . .  ............ . 3 i 0

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.
Explanación.

De movimiento de t ie rras ,  varas  lineales. ..  107
De id. id .,  varas  c ú b i c a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,348

Afirmado.
De prim era  capa,  varas lineales . . . . . . . . . . .  159
De segunda , id. id ................................   372
De te rce ra ,  id. id  ........................................  154
Da recebado y c i l indrado, id. i d . . . . . . -----  154
De prim era y segunda capa ,  varas cúbicas. 560
E n construcción, casa-portazgo, n ú m e r o . . .  1
P iedras  de grandes  dimensiones a rrancadas  

de la ca rre te ra  y arro jadas  al m a r ,  q u in 
tales. ...........   10,690

REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.
Se han b acheado ,  varas superficiales  4,475
Se han rebocado , varas lineales   17,081
Sa han recargado , id. id ...................   850
Cunetas ab ie r tas ,  id. id ........................................  6,900
Paseos arrglados, id. i d ........................    6,900

Acopios de piedra sin machacar.
Existencia del mes an te r io r ,  varas  cúbicas.,  11,173
Hechos en el de la fecha, id. id ....................... 6,633
Empleados en el mismo, id. i d . .     ............ 4,379
Existentes para el mes próxim o, id. id . . . .  12,387
Acopios de piedra m achacada , id. id   1,892
Portazgo r ep a ra d o ,  n ú m e ro .................................  1
E nsanches  y rectificación de paseos, varas
- l ineales ........................................................   460.

Línea de cuneta  desem brozada, id. id   04Q

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO,
Explanación.

R eboq ue  de m uros  de  sostenimiento con
cal,  varas  l ineales ...................................................  5,100

De movimiento de t ierras ,  id. id ................... 6,754
De m uros de sostenimiento, id. i d ................... 1,679
De cuneta ab ie r ta ,  id ,  i d . . ............................... 350

Afirmado.
-De prim era  ca p a ,  varas l ineales .....................  6,130
j De segunda id.,  id. id .......................  6,945
j De tercera id . ,  id. i d .............................................  828
j De recebado y cil indrado , id. i d .....................  19,353

Acopios de piedra sin machacar ,  varas cú b i
cas  ..........................................    10,458

Explanación en te r rap lén ,  varas l in e a les . . .  3,143
Cargos de piedra acopiados y p ied ra  e m 

pleada , n ú m e r o ...................... ...... ....................... 1,946
Maoháqueo de prim era c a p a , varas cúbicas. 2,456
Idem cíe segunda id., id. i d ............................... 501
Desmonte y t e r r a p lé n ,  id. i d ............................  15,382

Acopio de materiales.
De arena para m ortero ,  varas  cú b ica s   300
De piedra manipostería ,  id. i d .......................... 743
De sillería l a b ra d a ,  pies c ú b i c o s . 1, 076

Mano de obra.
De sillería sentada , pies c ú b ic o s .  .........  1,076
Imposta labrada , id. i d .     •• 1,104

Concluidas.
Alcantarillas, núm ero   ..................   4
Tajeas,  i d ...................................      13
Badenes, i d . . ...........................................................  6

;G u a r d a r r u e d a s , i d .................................................. 52
Pretiles , id .  ...........................................................  2

En construcción.
/P u e n te s , n úm ero ...................................................... 4
/Pontones, i d ...................     4 1
sAlcantarillas, i d . .     .........     32
Tajeas, i d .   ............................... .............  42

•Caños, i d .................................... .............. .. 2
Acopio de piedra para  el firme, varas c ú b i -

■\  c a s . . .   .........................  4 4,449
Idem id. para manipostería ,  id. i d ................... 554
Idem para el firme sin m ac h ac a r ,  id. i d . . . .  1,381

I NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.
Explanación.

De movimiento de tierras, varas l i n e a l e s . . . .  12,480
^De m uros de sos ten im ien to , id. i d ..................  4,457

Afirmado.
<De p r im era  ca pa ,  varas  l ineales .......................  2,984
:De segunda id.,  id. i d ............................................. 3,827
•Recebadas y corrien tes,  id. i d   .........  7,039
•Cargos de p iedra  acopiada ,  id. i d . .   850

Obras de fábrica y accesorias.— Conchudas.
; ! Pontones, n ú m e r o  ................... 2

Alcantarillas, i d   .......................    7
Obras de fábrica recorridas.

Tajeas, n ú m e ro   ...................................    2
Pretil  , varas  lineales  ..............    93
P u e n te s , n ú m e r o   ............ ............... ....................  4
P on tones ,  id   ...........    —  2
Tajeas de desag üe ,  varas l ineales ................... 645
Acopios de p iedra  para el f i rm e ,  varas c ú 

b ic a s ..........................................................................  475
Madrid 28 de Diciembre de 1849.==G. Otero.

R elación de los gastos hechos en el m es de O ctubre  
de 1849.

Rs. vn. Mrs.
GASTOS GENERALES.

Sueldos de in g e n ie ro s . .  ..............         78,250
Indemnizaciones de los mismos.........................  43,126
Sueldos de c e l a d o r e s .   ......................................  4 2 ,825 ..  4 2
Idem de a p a r e j a d o re s . ................. .......................  16,668
Idem de so b re s ta n te s . . . . . . . . ....... ................ . 48 ,9 5 1 . .  4
Idem dé pagado res  .................................... ... 8,327 . . 4 7
Idem de escribientes y d e l i n e a n t e s . . . .   44 ,474 ..31
Gastos de escritorio é im pres ion es ................... 5 ,2 5 4 . .  8
Correspondencia o f i c i a l . . . . ................................   4 ,2 91 . .  9
Conducción de cauda les .  ...................................  2,703
Sueldo del capellán del canal de Manzanares. 186
Gastos e x t ra o rd in a r io s .  ............................... 278 . .27
Sueldos de g u a rd a s ........................................................  4 .023
A r c h i v e r o s . . . . . . .     ............    372

” 26 3 ,7 3 0 . .  6
GASTOS DE CONSERVACION.

Jornales de peones c a p a ta c e s . ..................   41,493
Idem. de. peones Q a rp i íw o s , , ............................... 314.503. .47
Idem de peones auxiliares..................  3 7 ,1 7 4 . .4 2
Utiles y h e r r a m ie n ta s . ..........................................  1 7 ,715 ..  6
Riego de a r b o la d o . . . . .      .............................  2 ,495. .20
Arm am ento  y e q u ip o ..................... ....................... 4 7 6 . .2 0
Acémilas para conducción de a g u a ................  1,137
T ra sp o r te s .............................................................   . 410

Acopio de materiales p a ra  el firm e .
Por ad m in is t ra c ió n ..................................................  3 6 ,2 1 7 . .  11
Por a ju s te   .....................................................  9 ,232 . .31

Acopio p a ra  las obras de fábrica.
Por c o n t r a t a .  .............................................................  7 ,432. .28
Por ad m in is t ra c ión ...................................................   4,969. .17
Por ajuste............................................................................ 2 ,358. .45
Pago de almacén p ira h e r r a m ie n ta s   272
Recomposición de p u e n te s ............................................ 450
Compra de vigas y h u e b ra s .......................................  846
Obras ejecutadas por a ju s te .............. 7 ,1 2 6 . .2 7

520,011



BASTOS DE REPARACION Y NUEVA CONSTRUCCION* CÓjí.FÓNDOS
DE LA SUBROGACION DE QUINTAS DE CATALUÑA.

Importan las obras ejecutadas por contrata. 172,580

172,580

REPARACION EXTRAORDINARIA DEL PUENTE SUAZO.

Jornales......................................................................................  520
Materiales.................................................................................  877
Utiles y herram ientas........................................................  457 . . 1 2

1 , 8 5 4 . . 1 2

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.

Jornales................................ ............................................ 5 , 3 1 1 . .  17
Trasportes......................................................................... 400
Obras ejecutadas por a j u s t e .  ............   7 ,7 5 2 .  .10
Utiles y  herram ien tas ........................................................  595

1 4 ,0 5 8 . . 2 7

REPARACION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.

Obras de portazgo por administración.

Jornales.............................................................................  12,809
Materiales........................................ .................... .. 3 2 ,3 0 3 . .  27
Utiles y h e r r a m ie n ta s .   ........................................ 52
Abertura de cuneta y  arreglo de p a s e o s . . . .  3,450
Acopio de materiales por ajuste..........................  11,295
M achaqueo....................................................................... 8,623
Utiles y  herram ientas ........................................................  556

69 ,088 .  .30;

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.

Por administración.

Jornales .........................................  1 0 6 ,9 1 6 . .  18
Idem de pres id io ...............................  43 ,206.  .16
T rasportes  ............................................. . 4,557
Materiales..............     165,774.  .33
Indemnizaciones de terrenos y edificios. . . .  546
Utiles y herram ientas ............................................. ..  2 0 ,8 8 6 . .  10
Explanación y f i r m e .  ................................  55,011
Obras de fábrica ......................................................... 10,000
Gastos genera les .......................................................... 1 3 ,5 5 1 . . 2 6
Obras ejecutadas por ajuste  ............... 2 8 2 ,9 7 7 . .  8
Idem por contrata.................................................   1 1 5 ,7 9 9 . .  3
A lquileres.......................................     3 2 6 . .  22

819,553

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS. ;

Por administración.
Jornales. . ................................................        9 1 ,1 9 8 . .  4
T rasportes ................................................ ......................  1 7 ,1 7 2 . . 2 7
Materiales....................................... 1 8 ,8 5 0 . .  32
Indemnización de terrenos   60
Utiles y herram ientas......................... ..................... 5 , 6 1 0 . .  3
Gastos generales..........................    5 , 9 5 8 . .  3
Obras ejecutadas por ajuste................................. 4 1 ,1 8 4 . . 3 2
Idem por contrata  . . . . . . . .......... .. 118,264 . . 1 7

2 9 8 ,2 9 9 . .  43

RESUMEN. Reales, mrs.

Gastos g o n e r a l e s . . . .....................  2 6 3 ,7 3 0 . .  6
Idem do co nservación ...............................................  520,011
Idem de reparación y nueva  construcción  

con fondos de la subrogación de quintas
de Cata luña...................... ...................................... 172 580

Idem de reparación extraordinaria del p u en
te Su a zo .................................................................;.. 1 ,8 5 4 , ; 4 2

Idem de nueva construcción con fondos.ge
nera les . .  ............... ..   4 4;058. .27

Idem de reparación con fondos del em p rés
tito de 200 m i l l o n e s . . . ... 6 9 ,0 8 8 . . 3 0

Idem de nueva  construcción con dichos
fondos................................................. . . .  .. 819,553

Idem de nueva construcción con fondos  
m isto s .................... .......................................................  298 ,299 .  .1 3

T o ta l. . 2 .1 5 9 ,1 7 5 . .2 0

Madrid 28 de Diciembre de 1849. =  G. Otero.

Según los parles recibidos de los Ingenieros jefes de los 
distritos , el número de trabajadores, carros y acémilas 
destinados en las carreteras generales en el mes de Octu* 
bre de 1849, son los que á continuación se ex p resan , á
saber:. • .

DISTRITOS. T rabajadores. C arros. Acémilas.

M adrid.................. 4,590 67 82
Burgos................... 67 56
Vitoria................ . 720 79 »
Zaragoza . . .  . . . . 938 37 39
Barcelona............. 4,102 292 6
V alencia ............... 2,388 214 423
Murcia................... 407 4t 19
G ranada.......... 1,430 18 430
Sevil la ................... 891 4 365
Cáceres ................ 360 6 26
Valladolid........... 420 43 10
Lcon ...................... 641 36 »
O ren se . ................. 509 49 »
Islas Baleares. . . 422 45 11
Islas Canarias. . . 75 2 8

Total............ 16,059 970 1,475
Madrid 28 de Diciembre de 18 49. =  G. Otero.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S e . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 29 de Diciembre de 1849.
A bierta á las dos y  cuarto, se leyó y  fue ap robada  el acta de la an

te rio r.
Quedó sobre la m esa, acordándose por el Senado haber recibido con 

aprecio, una obra  im presa y  publicada en Cádiz po r la sociedad económ i
ca y  ju n ta  de com ercio de Cádiz sobre  la supresión  del estanco del taba
co y  sal, puertas y  derechos de consumo, cuya obra  p resen taba  el Señor 
González (D. Antonio).

E n tró  á ju ra r  el Sr. D. M arcelino de la T o rre , y  fue agregado a la  
segunda sección.

O r d e n  d e l  d í a .

Continuacion de la discusión del proyecto sobre jurisdicción de 
Hacienda.

F ueron aprobados sin discusión los artículos desde el 8.° al 1 8 inclu
sive.

Leido el 14 , dijo en contra
El Sr. COLLADO: Señores, á las acciones que con el resultado n ece 

sario  de la legislación vigente deben  ser calificadas de delito , á mi juicio 
creo  que esas leyes no son buenas. El Sr. M inistro de Gracia y  Justicia 
pareció ay e r  convenir en esto m ism o, pues que dijo que el calificar de 
delito el contrabando, es una necesidad de actualidad , y  añadió que esta 
ley e ra  de circunstancias. P ero  esta  ley se p resen tó  p o r el Sr. M inistro de 
H acienda, y  S. S. nos dijo que después de haberse  publicado los a rance
les e ra  m enester aguardar á que produjesen sus e fec to s ; p o r m anera, 
que en su concepto hay  que c o rre r  mucho tiem po p a ra  ponerse  en el c a -  

. so de v e r si hay  que hacer alteración  en las leyes que com prenden  esta 
m ateria.

Es deplorable que existan leyes que prohíban esas acciones que se ca
lifican de delito y que traen  todos los maies que son consiguientes. Van á 
dañar á las mismas industrias que la ley tra ta  de p ro teg e r, y  dañan hasta 
al E rario  público, y traen  finalm ente daños inmensos á la m oral pública, 
puesto que hay una lucha en tre  los que se dedican al tráfico ilícito y los 
encargados por el Gobierno pa ra  defender los in tereses del Tesoro.

Yo creo que los bienes no están compensados con los m a le s ; y sin 
em bargo de que no es este el momento de en tra r en el análisis de lo que 
produce el ta b a c o , po r los datos que tengo resulta  que no deja  líquidos ni 
30 millones de reales para  el Tesoro público.

¿Y  no se podría  p roporcionar esa cantidad  al Tesoro  po r un medio 
mas sencillo? En mi juicio seria m ejor desestancar el tabaco y la sa l, a ten
diendo á la g ran  necesidad que del últim o-artículo tiene nuestra  principal 
industria, la agricul ura.

El o rado r pasa después á hablar de la industria  m anufac tu rera , d e 
clarándose partidario  de la escuela lib ro -cam bista , y  abogando po r la su
presión ó cuando menos dism inución de dos derechos de in troducción  de 
las telas de algodón, lo cual;produciría  al E rario  público inm ensos re c u r
sos, y con ellos podria a tenderse  al desarro llo  completo de nuestra  rique
za, y  disminuiría notablem ente los hechos calificados como delitos de de
fraudación.

El Sr. SEOANE, de la com isión: En el artículo que se discute no se 
habla de la sal, del tabaco ni del algodón, y de consiguiente poco tiene la 
comisión que con testar al Sr. Collado. Sin em bargo , S. S. ha confesado que 
pertenece á la escuela hum anitaria titulada « libre-cam bista ,»  y  segura
m ente que no se concíbeicóm o este  Sr. Senador p e rtenece  á tan disolven
te escuela. Disolvente es en efecto en un pais católico que califica el d e 
lito de pecado decir y  p ro fesa r la 'd o c tr in a  de que un delito consignado 
como tal en las leyes es poco conform e con la m oral m arcar la pena á ese 
mismo delito.

Concretándom e ahora al artículo, d iré  que toda vez que haya  géneros 
prohibidos, ó por lo m enos géneros recargados con algún d e re ch o , cuya 
defraudación pueda in ten tarse, el artículo no puede de jar de ser admitido.

El Sr. C E P E R O S e ñ o re s , el artículo dice (le lee). Yo qu isiera  que la 
comisiqn mc resolv iera  la duda que na lu ralm ente  m e ofrece esa d isyun ti
va do sedición ó resistencia, debiendo en mi concepto decirse sedición y 
resistencia.

Ademas c reo  que no deben d e jarse  c o rre r  sin contestación  algunos 
principios que he oido en esta discusión respec to  á si son ó no delitos los 
del contrabando. Para mí está fuera de toda d uda  que es delito todo lo 
que sea desobedecer el p recep to  de una A utoridad. P od rá  suceder que al
gunos de los artículos que en el dia se hallan prohibidos no deb ieran  es
ta rlo ; acaso respecto  á. este pun to .estuv iese  conform e con algunos de los 
señores que me han precedido  en el uso de la pa lab ra ; pero  esto no es 
objeto de la cuestión p ré sen te , y  po r lo’ mismo prescindo ahora de ello.

Lo que en la actualidad conviene y cumple á mi p ropósito  es que 
quede sancionado el principio de que el contrabando es un delito.

El Sr. M arques de VALGORNERA: Señores, en esta ley hay una 
prescripción  de alta im portancia , y cuya  infracción constituye un delito: 
constituyen esta p rescripción  las garantías po r las cuales no pueden ser 
violados los domicilios de los particu lares, sus personas, c a r ru a je s , tem 
plos de Dios y  los palacios de los R eyes. C ierto  es que el capítulo dice: 
«de los delitos de contrabando  y defraudación;»  pero  no hay en toda la 
ley un artículo en que se diga en qué pena incu rre  el que por persegu ir 
el contrabando asolé esas garantías. Por lo tanto quisiera que la comisión 
me hiciese sobre  esto algunas explicaciones.

El Sr. SIL VELA: La comisión y  el Gobierno están de acuerdo con los 
deseos del Sr. M arques de V algornéra; pues creen  que no pod rá  de ja r de 
ten e r su corrección el em pleado que abuse de su au to ridad  persiguiendo 
el co n trab an d o ; pero  no cree  la comisión que esto tenga cabida en este 
artícu lo .

El Sr. GONZALEZ (D. A ntonio): Por el contenido del párrafo  que se 
discute veo que la jurisdicción de Hacienda invadirá m ucha pa rte  de la 
ord inaria  sí no se hace la com petente aclaración. Por la ley de 45 se im
ponen penas adm inistrativam ente á los contribuyentes que en los estados 
que p resen ten  del p roducto  de sus ren tas dism inuyan el valor de estas; y 
p o r esta ley se les puede encausar y  sujetárseles á penas personales, ade
m as del cuatro tanto con que les condena la ley de 45; y como quiera que 
la m ayor parte  de los prop ie tarios de España que dan estados del pr oduc
to  de sus ren tas pueden equivocarse  en sus cálculos, tem o que se les pon
ga en el compromiso que puede p roporcionarles el contenido de este p á r
rafo.

El Sr. SEOANE; La comisión y el Gobierno entienden que la ju risd ic
ción de Hacienda solo po d rá  conocer de los delitos de falsificación ó su
plantación de docum entos públicos ó p r iv a d o s , y no creo haya lu "ar al 
tem or que indica S. S. j o

^ARIIAZOLA, Ministro de Gracia y Ju stic ia : Debo m anifestar 
que el Gobierno está en todo de acuerdo con la com isión, y  que el a rtícu 
lo no ofrece duda alguna. Pero  me levanto principalm ente á rec tiíL a r una 
cosa que. creo necesaria. La suplantación de la Hacienda será  la de aquel 
docum ento que haya servido de medio para  realizar un delito de co n tra 
bando, es decir, que es un delito que sirve de m edio para realizar otro, pa
ra  encub rir, verificar, excusar los delitos de contrabando y  defraudación.

H ay que hacer una rectificación: donde dice adoptando  se dice adop
tado: es un e rro r de im p re n ta ; y  en cuanto á lo que habla de la re s isten 
cia con tra  las Autoridades, no se entiende á todas, sino á aquellas que de
jan  im pune el delito dé contrabando.

El Sr. GONZALEZ (D. A ntonio): Voy á ped ir una explicación á la co
misión acerca del caso en que la Hacienda persigue á un individuo por ha
b e r  suplantado una ren ta  ó haber supuesto una can tidad  menor.

Uno tiene una linca que vale 10,000 rs. y la arrienda en 20,000 • la H a
cienda tiene noticia de que se ha suplantado una ren ta  por o tra  y se le 
persigue para p robarle  que la ha defraudado.

Otro caso por docum ento p rivado : uñó da una relación ju rad a  en que 
d ice  que la linca vale 20,000 rs .,  cuando vale 30,000: la Hacienda p e íS -  
gue a este individuo para  p robarle  que la ha defraudado en 10,000 rs.
, . De m anera que nn objeto es ev itar que se persiga con tan ta facilidad
a los individuos por sup lan tar una renta por oti a.

El S i. UALLESIEROS: lie  pedido la palabra en p r o , porque yo en -
hon ^  docum entos que' p roceden  del Gobierno de-
ben considei ai se como delitos, sino los que proceden de partií ulares.
inC está Penado P0Í‘ ^ y e s  adm in istra tivas; pero
mnrU 1  “ n i°S SG lí°nan COn el 4 p01‘ m  El con trabando  existe en
v  m í o i n  •• p- ’ i ->S, c?cheá se ha cogido contrabando , hasta en el de un 
Em bajadoi , en las ^glesias puede haber con trabando , y es preciso p e rse 
guirle alii, salvas las consideraciones debidas. Yo com prendo que esto no 
p e rten ece  a este lugar, porque se queda sin defensa la Hacienda. Asi es 
que no solo deben considerarse como delitos de con trabando , y la comi
sión de H acienda debe penar aqurllos que p rocedan  de docum entos del 
G o b ie rn o , sino los que p rocedan de p a rtic u la re s , siem pre que sean con 
objeto de d e trau d ar la H acienda, como, sucede en el ejemplo propuesto  
por el Sr Minis ro  de Gracia y Justicia acerca  de la carta  dotal

Puesto a votación este a rtíc u lo , pide la palabra para  volar

El Sr. ARMERO; Es pa ra  h acer una súplica á la com isión. Tengo por 
delitos distintos los que establece este artículo. E n  él se m antiene la pala
bra seducción y la de resistencia  co n tra  las. A u to ridades; e s to .e s  lo que 
me m ueve á tom ar la palabra. En o tro  artículo se habla de  las circunstan
cias agravantes en que se ponen la persecución p o r los re sguardos, tro 
pa & c ., de m anera que se prejuzga la cuestión  al p en ar estos delitos la ju
risdicción de Hacienda. Buscando la conexión con o tro  artículo, al estable
cer la penalidad que puede quedar com prend ida en la palabra  genérica 
le agentes con la de m uerte , se prejuzga la cuestión , sobre  lo cual me 

nro ii'do hacer alalinas observaciones para  fijar esle p u n to ; y quisiera míe 
la com isión, apreciando estas razones, re tirase  la pa lab ra  agen tes, ó si 
q ueda, buscase un  medio de no p re ju zg a r un a  cuestión de  tan ta  gravedad. 
El resguardo no está sujeto á la jurisd icción  de H acienda, sino* á la militar.

El Sr. SEOANE: La cuestión  que aqu i se prejuzga es si el delito que 
se com ete h ab rá  de ser juzgado ó no po r la ju risd icción  de  H acienda.

El Sr. ARMERO: Eso constaba: lo que yo  quiero  es que se entienda 
que en está pa labra  «resistencia á los agentes» no está  prejuzgada la 
cuestión.

Puesto  á votación el a rt. 14, se ap rueba  p o r 27 votos con tra  18.
Leido el a rt. 15, se suspende esta  discusión p a ra  d a r  cuenta de dos 

dictám enes que quedan (sobre la m esa:
1.° Sobre la admisión del Sr. M arques de Acapulco.
2.® Sobre  la división del Senado en siete secciones.

El Sr. PRESIDENTE señala p a ra  el lunes la continuación de la discu
sión p end ien te , levantando la sesión á las cinco m enos cuarto .

C O N G R E SO  DE LOS D IP U T A D O S. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 29 de Diciembre de 4849.
Se ab re  á láá dos y  m edia con la le c tu ra  y  aprobación del acta de la 

an terior.
Pasan á la comisión de peticiones las p resen tadas  ú ltim am en te , m a r - , 

cadas con los núm eros del 34 al 37 inclusives.
Quedan agregados el Sr. Conde de Pinofiel á la quin ta  sección , y  á la ■ 

sexta el Sr. M arques de Albaida.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Ópina la comisión que se a p ru eb en  las segundas de C alatayud en la 

provincia de Zaragoza, y  se adm ita en su rep resen tac ión  al Six Ortega.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra  en con tra
El Sr. LABORDA : No voy p recisam ente  á Im piignar el dictám éü de la 

comisión que se ha atenido á lo que resu lta  de actas ; y  sí solo mahifestar 
al Congreso lo que alli ha o c u rr id o : espero  que antes me sea perm itido  de
c ir algunas palabras acerca  de c ie rtas  observaciones que en  una sesión re 
ciente hizo el Sr. M inistro de la G obernación , refiriéndose á los Diputados 
que in terpelaban al Gobierno por causa -de elecciones, sin a ten erse  á lo 
que constaba en las a c ta s : lo que Voy á decir al Congreso no es pa ra  que 
el Sr. M inistro de la G obernación se a larm e ni se lam ente al Congreso, 
pues yo no hago uso de arm as v ed ad as , y  sí solo de arm as francas y  lea
les, y se cquivocaria el que o tra  cosa c rey ese :-esto  supuesto  denunciaré 
cuanto haya de violento é ilegal en m ateria  de elecciones.

Respecto á las de que se tra ta  d iré  que varios em pleados de la prov in 
cia de Zaragoza se han excedido en ellas mas y  m as, no obstan te  que el 
Sr. M inistro de la G obernación dijo que se habían dado ó rdenes para  que 
en las elecciones se p ro teg iera  am pliam ente la l ib e r ta d 'd e  los e lectores , y 
reinase la mas estric ta  justicia y  legalidad en estos ac to s: aquel Jefe p o lí
tico puso no obstante en juego todos sus recu rsos  pa ra  influir en las elec
ciones, y salieron tres  em pleados del Gobierno político, u n  Comisario d e ' 
m ontes ,"el A dm inistrador general de co rreos  de la provincia  y  o tros di
versos em pleados de la m ism a, de diferentes c a teg o rías , todos á in te rve
nir en la elección dé C alatayud y d irig irla , no perdonando  m edio que cum
pliese á su propósito , acom pañando á la m esa á los e lecto res, é imponién
do les, po r decirlo  asi, á quién habían de v o ta r: adem as el piquete de 
guardia y todas las dificultades que alli se aglom eraban eran  otros tantos 
o b s tácu lo s 'p a ra  que los hechos pud ieran  consta r en las actas : por consi
guiente el Congreso conocerá  que aun cuando no hay  p ro tes ta  en el acta, 
p o rque  no puede h a b er la , se debe in fe rir coacción en el acto, y  tenerlo  
en cuenta para  resolver.

Ahora d iré  que al G obierno toca re sp o n d er aqu í de los actos de sus 
delegados en las p rov inc ias, y? a l C ongreso com pete  la p rerogátiva  y el 
derecho de ped ir explicaciones acerca  del p ro c e d e r  de aquellos. C reo qué 
los D iputados están  en su de recho  al hacerlo a si, sin que deban in te rp re
ta rse  sus in tenciones, que son siem pre las de  abogar p o r  el bien del pais 
y el respeto  á las instituciones.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación del Reino: 
Seño res, el D iputado que acaba de hab lar p rev e  sin d uda  la contestación 
que puede  darle  el G ob ierno ; po r eso se an tic ipa  á com batir la contesta
ción, y  la tacha desde luego do insuficiente. T é rr ib le  ha sido la conclu
sión del d iscurso del Sr. L aborda . S. S. nos re c u e rd a  la céleb re  frase una  
salus victis , n u lla m  sperare sa lu tem . Si esa salvación no viene pa ra  el se
ñ or L aborda; si esa salvación no viene p a ra  los que com o S. S. piensan, 
la culpa no es del G obierno: busque S. S. la causa en o tros antecedentes; 
búsquela en o tra  p a r te ,  y  no achaque la cu lpa al Gobierno. . '

¿Q ué ha de co n testa r el G obierno á lo que  acaba de exponer el señor 
L aborda?  Yo pudiera decir á S. S. que esos hechos son inexactos, porque 
tengo la p resunción  p a ra  decirlo asi de que no han llegado á noticia dél 
G obierno ninguno de los hechos que se han re fe rid o , excepto  el de haber 
salido el Jefe político de la capital de la p rovincia . E xceptuando ese he
cho, los dem as los ignora el Gobierno. ¿Q ué qu iere  pues el Sr. Laborda 
que le con teste?  ¿ He de desm entir á S. S.? El G obierno puede hacerlo, 
po rque  tal vez sean exactos los hechos que S. S. ha ' c itado ; pero  ¿cóm o 
no ha habido un electo r que p ro tes te  en el acto y diga que ha habido coac
ción, y  que se ha e jercido  como ha dicho el Sr. L ab o rd a?  ¿Se exponía á 
algo el e lecto r por e sto ?  Si asi se hubiera  efectuado, el Gobierno se po
día haber en terado  de lo que habia o c u rr id o , sabría  los hechos que ahora 
se p resen tan , y con los cuales pa rece  que se q u ie re  so rp ren d e r al Go
bierno  y  á las C ó rte s , y se daria  una contestación cum plida al Sr. La- 
borda.

En el m om ento que S. S. m anifestaba que el Com isario de m ontes h a - 
bia ido ál d istrito  de C alatayud , el Sr. D iputado Calonge, que es pariente  

: de aquel funcionario , decía que no e ra  c ierto . ¿Cóm o se van  pues á dis
cu tir aqui estas contiendas? El Sr. L aborda d ice que no son cuentos de lugar 
los que tra e  á esta sitio; ¿pero  p e r  qué no há hecho que sus amigos los con- ■ 
signen en el acta s iqu iera  para  que el Gobierno en te rad o  de ellos pudiera 
d a r las explicaciones o p o rtu n as?

Yo, señores, solo puedo hacerm e carg o , lo rep ito , de uño de los he
chos que ha sentado el Sr. L abo rda , y  es de la salida del Jefe  político. Se
ño res, si la presencia  de una A u to ridad  de la cual no puede  d ecir el señor 
Laborda que haya e jercido lñ m enor coacción en el d is trito  de  C alatayud; 
si la presencia de esa A utoridad  pa ra  am p ara r el derech o  de los ciudadanos 
es un cargo con tra  el G obierno, quiere  d ec ir que el Gobierno debe  tener 
a tadas las m anos; y cuando haya ilega lidades , cuando h a y a  conflictos, 
cuando haya un rom pim iento en tre  los com batien tes, en to n ces 'ée  d irá  que 

: el Gobierno y las A utoridades no han ten ido  prev isión  y  no h a n  cum plido 
con su deber. P ero  téngase p resen te , señores, que el Jefe político de Z ara
goza no se ha p resen tado  Cn el d istrito  de  C alatayud .....

El Sr. LABORDA: No he hablado del Jefe político de Zaragoza, sino de 
diferentes em pleados.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación  del R eino: Si 
hubiera com prendido bien al Sr. L aborda no me hub iera  levantado á con
testar, pues de todos los dem as hechos que ha referido  el G obierno no tiene 
ninguna noticia de ellos. "No continúo" en el co rto  d iscurso  que estaba  p ro 
nunciando , pues creía que achacaba S. S. coacción en las elecciones de 
C alatayud por la salida del Jefe político de Z aragoza; p e ro  puesto  que S. S. 
dice que de ninguna m anera ha hablado del Jefe p o lític o , sino de los de
mas em pleados, como el Gobierno no tiene conocim iento de que hayan 
abandonado  la capital y  se hayan p resen tado  en C alatayud, no puede con
testa r á esos hechos.

El Sr. LABORDA: No he dicho yo que se haya  p resen tado .
El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de  la G obernación  del Reino: 

Pues en ese caso no me hub iera  levan tado , p o rq u e  de todos  los hechos 
, que ha citado S. S. solo ese me constaba , y p o r lo tan to  no continúo, pues 

el haber tom ado la palabra  fue po rque  crei que e! Sr. L abo rda  achacaba 
al Jefe político de Zaragoza esta in fluencia; y  pues d .ce  que de ninguna 
m acera  aludió á esta A utoridad , me sien to , p o rq u e  de los dem as em plea
dos absolutam ente tiene noticia el Gobierno.

El Sr. HURTADO: El Sr. L aborda no ha a tacado el ac ta  de  elección dé 
Calatayud, en que solo se hace m ención de  un oficio pasado p o r  el presi- 

. dente de la m esa partic ipando  que un e lecto r se habia p resen ta d o  que- 
| jándose de que á las inmediaciones del edificio donde se ce leb rara  la elec

ción se habia p resen tado  el Jefe de la guardia  civil con alguna fuerza: este 
oficio se rem it:ó  á su destino á las ocho y  m edia de la m añana, y  á las Due- 
ve ya so habia m andado re tir a r  aquella fuerza.

No habia p ro tes ta  ninguna en el acta , y  p o r lo tan to  la comisión no 
podía m enos de p roponer que se aprobase .

El Sr. M arques de AL13AIDA: No pensaba h ab lar en esta  cuestión; pe- 
( ro  he tom ado la pa labra  cuando he visto que una pe rsona  tan respetable 
 ̂ como el Sr. D. Pió Laborda nos anuncia que una m ultitud  de em pleados de

SUPLEMENTO



7/»ráfioza se p resen ta ro n  en C alatayud  p a ra  influir en las e lecciones, y di- 
pp d  Sr Ministro d é la  G obernación que no tiene noticia de eso. Señores ¿en 
aué pais estamos que tan tos em pleados salen de una capital y  no tiene el 
íinbierno noticia de ello?

Yo creo que el Sr. L ab o rd a  no ha pod ido  equivocarse  en hechos tan 
materiales cuando ha designado , no solo el nú m ero , sino la calidad , la 
ríase como las oficinas donde salieron estos em pleados. De todas m aneras 
vo niego al G obierno de S. M. que averigüe el hecho, y sepam os si esos 
dias han faltado esos em pleados de Zaragoza p a ra  influir en las elecciones 
de Calatayud, y  que si lo han  hecho que se castiguen.

para  esto me levanto y  p a ra  que se nos diga de una vez si hemos de 
seguir siendo unos m iserables siervos y  colonos de los em pleados supe
riores de las p rov incias, v e rd ad  clara  que dem ostra ré  cuando lleeuen 
aquí los presupuestos.

El Congreso sabe m uy  bien que yo siem pre he sido pa rtidario  del su
fragio universal; y ya que está reducido  en España á 99,000 el núm ero de 
electores para  que no salga el p o d e r de los bancos de en fren te , y que han 
hecho sus individuos una ley á su g u s to , p o r lo mismo deben ser cautos 
en su aplicación, pues el resu ltado  es que por 66 votos puede venir aqui 
un Diputado; y si estos votos se consiguen á fuerza de intimaciones ¿qué  
queda del Gobierno re p re sen ta tiv o ?  En un pais en donde son tantos los 
empleados y solos 99,000 los e lecto res , cada uno de e.dos puede tener un 
empleado á su d e rech a , o tro  á su izquierda y o tro  de fren te  en las elec
ciones. . j

El partido  m oderado  ha d icho : qu iero  que los e lecto res sean los que . 
paguen 400 rs. de co n trib u c ió n : y si él los ha elegido á su gusto, ¿ p o r  ¡ 
qué todavía qu iere  influir de esta m anera  en las elecciones?"Si se lia de i 
decir que es una v e rd ad  e n tre  nosotros el Gobierno represen ta tivo , es 1 
necesario que se deje á los e lecto res en plena lib e rtad ; y cuando el nú
mero de ellos es tan pequeño  como en E spaña, tan to  mas obligatorio es 
el dejarles en en te ra  lib e rtad . i

He dicho que he tom ado la palabra  p o r lo que ha dicho el Sr. L abor- ! 
da, y espero que el G obierno m e diga que si es verdad castigará á los 
empleados que S. S. ha citado. ¡

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D iputado, el Gobierno ha dicho que lo hará; 
y tanto mas será  asi, cuanto  que ha oido la especie de interpelación que 
S. S. le ha dirigido.

El Sr. M arques de ALBAIDA: Yo estoy en mi derecho al hacer esta 
pregunta, y  el G obierno e sta rá  en el suyo contestándom e ó dejando de 
hacerlo.

El S r . Conde de San LUIS, M inistro de la Gobernación del Reino: Se
ñores, conocerá  el Congreso que cuando he contestado al Sr. Laborda 
que el Gobierno no tenia  noticia de los hechos que ha citado, lo he hecho 
asi por un exceso de co rtesan ía , que creo no sienta mal nunca en este 
sitio. Pero  puesto  que se m e pone en el caso de decir lo que s ien to , diré 
que dudo ele la exac titud  de los hechos. No ha faltado el Sr. Laborda en 
un ápice á la v e rd a d  en su d iscu rso ; pero  yo  no puedo c reer* q u e  esas 
bandas de em pleados, como se d ice , hayan ido á las elecciones de Ca
latayud.

Los Jefes p o lític o s , ce mo sabe el Sr. L aborda y todos los Sres. Dipu
tados, están autorizados p a ra  dar licencias den tro  de las provincias de su 
mando, ó para  em plear en asuntos del servicio á sus subalternos; pero  dan 
parte de-ello. Y el Jefe político de Z aragoza , que ha tenido y a  disgustos 
por las elecciones a n te rio re s , es m uy dudoso que haya perm itido que fue- 
seo á C alatayud esos em pleados. De s e g u ro , aun cuando haya sido para  
apuntos m uy  aprem ian tes del servicio, yo no lo aprobaría . ¿P e ro  saben 
SS. SS. por qué no lo ap ro b a rá  el G obierno? No po rque  hayan delinquido, 
ni se necesite castigarles como, aqui se ha dicho, sino p o rque  el Gobierno 
tiene tal conciencia de su p o d e r , y de que la opinión pública está de su 
lado, que no quiere que ni aun rem otam ente  sus A utoridades y em plea
dos den el m enor m otivo ni sospecha de que el Gobierno quiere influir ile
galmente en las e lecciones, ni e je rcer la m enor coacción. Mis palabras sa
len de lo íntimo de mi co razó n : ño consen tiré, m ientras ocupe este pues
to , que se e jerza  el mas pequeño influjo en las elecciones de un modo ile
gal. Lo que q u ie re  y  debe hacer un Gobierno es in te rven ir de una m a- 
manera justa y le g a l, de una m anera p ro tec to ra  para  que todos los electo
res y opiniones voten  lib rem ente , y no influir en que lo hagan en este ú 
otro sentido.

Ya el o tro  d ia , contestando al Sr. Laborda, dije que el Gobierno no 
quería in te rven ir en esas elecciones porque tenia el íntim o convencim iento 
de que la g ran  m ayoría e lecto ral, y  no solo en C alatayud, sino en todas 
partes, ostá en favor de todas las presunciones, c.-tá en favor de mi opi
nión: y ya que el Sr. M arques de Albaida no se ha concretado á hablar de ; 
las elecciones de C alatayud , sino que ha sentado ciertas d o c trin as , ciertas 
teorías g e n era le s , le co n testa ré  en poquísim as palabras. S. S. no se ha con
cretado á las acias de C ajatayud , po rq u e  no las conoce, y  ha venido á ha
blar en tesis general de la coacción que el Gobierno e je rce , según dice, 
en los electores. ¿Y qué fundam ento ha tenido S. S. pa ra  decir eso? ¿En 
qué se funda p a ra  afirm ar que el Gobierno coarta  la facu ltad  de los e lec- 
tores?  ¿ E n  qué hechos se ha revelado  esa voluntad  nacional en con tra  del 
Gobierno actual?  ¿Se ha revelado  p o rque  en los dias de  conflicto y  en loe 
m om entos te rrib les se haya puesto  la nación en co n tra  del G obierno? ¿Pues 
qué no se le ha hecho cargo de que tiene m uy poco m érito  el haber con
seguido los resu ltados en que todos nos gozamos po rq u e  pora  ello ha te
nido de trás  á toda la nación? [Muy bien.)

Pues si ha tenido la nación de trá s  de sí en 26 de M arzo, en 7 de M ayo, 
en o tros grandes conflictos [ \M u y  b ien , m u y  bienl),  si ha tenido la nación 
de trás de sí en esos m om entos solem nes, ¿hab ia  la nación de aposta tar tan 
p ro n to , habia de ser tan inconsecuente y versátil que abandonase al Go
b ierno  en el palenque e lecto ral?  [Muy bien, m u y  bien.) Esta es la verdad . 
(Sí, sí.) Un hom bre de honor con la mano puesta  sobre  su conciencia ase
gura al Congreso de los D iputados que jam as to le rará  ni ha to lerado que las 
A utoridades se extralim iten  en lo mas m ínim o en m aterias e lecto rales, de 
ninguna m anera . El G obierno cuando adv irtiese  oposición en los electores, 
cuando viese que estos le e ran  co n tra rio s , no se obstinaría  en co a rta r su 
voluntad Sí, señ o res ; el G obierno ha tenido la nación de trás de sí en esos 
sucesos críticos que he c itado , en lo cual convengo en que no ha tenido 
mas m érito  que hab er adivinado lo que la nación q u e r ia ; pero  na tu ra l es 
que le baya seguido la nación en los colegios electorales.

S e ñ o re s , cuando dias pasados se tra tó  de las actas de Calatayud, yo me 
levanté á decir que no habia habido coacción en aquellas e le cc io n e s , que 
habia habido ilegalidad, pero  que esa ilegalidad no afectaba aj fondo de las 
elecciones, y p o r tanto  yo  proponía al C ongreso que se aprobasen  las ac
tas y se hiciese responsable  de la falta á la A utoridad que la habia com e
tido. Esta d o c trin a , señ o res , ha sido com batida de la m anera que re c o r
dará él C ongreso ; ¿ p e ro  qué ha sucedido  pocos dias después?  Que los in
dividuos de la m inoría p rogresista  han p resen tado  una proposición de ley 
im poniendo c ie rtas  penas á las A utoridades que se extralim iten en el uso 
de sus facultades en m aterias  e lecto rales; y en esa proposición de ley 
vjene sancionada la doctrina  del 'M inistro de la G obernación que se calificó 
de subversiva , que se calificó de inaudita.

En esa proposición  de ley está sancionado ese p rinc ip io ; en o lía se  
viene á decir que cuando  una A utoridad haya com etido al una talla en las 
elecciones, se castigue á la A u to ridad ; y  que si la falta no aíecta á la lega
lidad de la e lección , esta debe ser válida. Sin e m b arg o , aquellas actas se 
anularon. Y o , señ o res , me alegré de ello; los que c reyeron  d e rro ta rm e  en 
aquella ocasión se equ iv o caro n ; yo me alegré po rq u e  queria que se viese 
claram ente que el d istrito  lib re , espontáneam ente habia elegido al señor 
D. Jaim e Ortega. En aquel dia manifestó un individuo de la oposición que 
el distrito  e ra  p ro g res is ta : señ o res , se pueden con tar en cinco minutos los 
progresistas que hay en el distrito .

Lo que sucede en el distrito  de C alatayud , lo que sucede en todos los 
distritos de España es que después de haber visto los pueblos adonde ca
da fraeqion, cada pandilla q u iere  llevar á esos mismos electores y á esos 
mismos pueb los, se han convencido de que el Gobierno, no precisam ente  
este M inisterio, - sino el G obierno es el único que puede llevarlos al bien
estar que desean ; que el único de quien han de rec ib ir beneficios es del Go
bierno , no de las fracciones y pandillas que los dividen devorando  sus re 
cursos. Este es el sentim iento que hay en toda España, el que hay en to
dos los distritos electorales. Y po r eso cuando creen  que puedo ser ag ra 
dable al G obierno y á las A utoridades v o ta r este ó el o tro  cand idato , le 
votan pon prefer encia á los que p resen tan  los partidos ó pandillas que los 
m anejan. n ,

He concluido. l ie  creído que debia hacer algunas reflexiones sobre  lo 
que ha dicho el Sr. M arques de A lbaida, porque cuando llegan estos m o
mentos en que sé v ie rten  en la discusión expresiones de mucha gravedad y  
trascendencia, deber es del Gobierno levan tar su voz p a ra  dem ostrar que 
son e rró n eas, que pugnan con la ra zó n , pugnan con los .hechos que la 
nación, la E uropa  en tera  han presenciado. [Muy b ie n , m u y  bien.)

El Sr. M arques de  ALBAIDA, rectificando: R especto a que la nación 
esté detrás del Gobierno, se puede decir que es muy ra ro  que siem pre las 
m ayorías sean de la opinión que rep resen ta  el M inisterio.

El Sr. PR E S ID E N T E : Ai orden , Sr. Diputado.
El Sr. M arques de ALBAIDA: Yo estoy en la cuestión , Sr 1 1 csidente. 

Ha dicho el Sr. M inisiro que tiene ej Gob ernó de trás de si a la naG1GR »J  
refiriéndose á hechos an te rio res  á la am nistía; si S. S. ha que.r i d o 1 *“ 
darm e, le digo que  es en valde su Intención, pues que soy bien n c,

*°m E|8S r  feonde do SAN LUIS, M inistro de la Gobernación del R eino: Si 
el Sr. M arques de  Albaida rae lo perm ito  i ed ific a re  una equivocación en 
que está incurriendo . v ...o_

Yo he contestado á una tesis general, explicando mis d o d n n a *  y lia
tándolas tam bién con razones generales; no he bocho a p l i i c a j °  ,.V 
ni he querido  volver la vista a tras  ni llevarla mas alia de lo> d e b y   ̂p
tuno. P a ra  con testa r á c ie rta s  observaciones he explicado p

aup rfpPm ^a110*0»11 a íavor de los resultados, porque asi como estoy
S S !  lien losque nü quiero re Pelir habian sido favorables al
t n r S i' taniI?len se m am testaban del mismo m odo en los colegios e lec- 
no h f  ,-C ra -uoa ®onSGCuencia n a tu ra ,« rigorosam ente lógica. Pero

ui o apbcacjon a persona alguna.
P id n f  J  Q cla rq iies der ALBAIDA: Yo dejo á la opinión de los Sres. Dipti- 
ra rinn  n* ^  ■ re fen d o  á sucesos p a sad o s ; y volviendo á mi rec tili- 

* *  «"  « « e ra  libertad  á los electores y se verá cuál os 
la vei dadera opinión de los distritos.

S í ' 0R T E ? A: Yo sient0 “ ucho tener que incom odar al Congreso 
vnH T  ’ P,eí 0 e poco tlGmP° se echaron abajo las actas de Calata- 
>u a ,  y de esto no tengo queja alguna; pero siento mucho que el Sr. L a- 
n n L 'i l’, a qu,e" , re sPet,° y  aprecio , no haya tenido arabos en Calatayud 
que Je hayan informado m ejor de lo que alli ha pasado
n n . t aí!ue,!as elecci°ncs, y  lo digo m uy alto , si ha ‘habido coacción es 
poi nacerles íavor á ellos, ha sido por parte  del partido  p rog res is ta : se ha 
aauo d inero , se ha amenazado y dado palizas, y esto no lo sé pótame me 
io hayan escrito sino que puedo asegurarlo ; y cuando en Calatayud tu 
vieron la bondad de darm e su v o to , me escribieron que se habia dado una 
c ircular que tengo en mi casa, p o r la caja de descuentos de Zaragoza, en 
que se decía se daria dinero á los electores que vo taran  en con tra  de Or
tega. Yo, señores, no tengo d in e ro , tenia mucho antes de la revolución 
ahora no.

\ o ,  señores, he venido á sen tarm e aqui seis veces, y la prim era  con
tra ía  opimon del Gobierno , y en ninguna de ellas he salido D iputado por 67 
v o to s , sino por muchísimos mas.

Voy á contestar ahora al Sr. de  Laborda respecto  á lo que ha dicho 
de los empleados. En Calatayud no ha habido du ran te  las elecciones tan 
tos empleados como S. S. dice, sino uno solo que estaba con una comisión 
del servicio; y en cuanto al Jefe político de Zaragoza, teniendo que hacer 
un viaje para  un asunto im portante de beneficencia, escribió al G oberna
dor político de Calatayud que no saldría de aquella ciudad hasta que se 
hicieran las e lecciones, po rque  no se c reyera  que iba á influir en e lla s , y 
se pr esentó en efecto seis dias después.

Yo siento el haberm e explicado con este calor; pero  no he podido 
m enos, po rque  en C alatayud tengo yo relaciones de familia , é infinitos 
am igos, tanto que muchos de ellos, pertenecientes al partido  progresista, 
me han honrado con su voto po rque  creían sin duda que los podia re 
p re sen ta r dignamente.

El Sr. ORDAX Y AlVECILLA: H e-pedido la palabra cuando el señor 
Ministro de la Gobernacioji reco rdaba  sucesos muy im p o rtan te s , porque es 
m uy 1 recuen te  el que o radores amigos del Ministerio hagan aqui inculpa
ciones á los hom bres políticos, tra tan d o  de poner una especie de m ancha 
ó nota infam ante sobre algunos de ellos.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. o rad o r, está S. S. fuera de la cuestión. Se 
tra ta  de las actas de Calatayud.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Voy á hablar de las actas de Calatayud, 
y con esta ocasión de alusiones personales que se han hecho, al hablar de 
los partidos políticos,' de los que se sientan en estos bancos: se ha dicho 
que no son hom bres de ley , y yo me levanto á p ro tes ta r con tra  esta ca
lificación, prim ero  porque ningún Diputado de la m ayoría tiene el derecho 
de hacer calificaciones caprichosas, y  que pueden ser mañana un peligro 
para  el pais, y en segundo lugar porque no tienen derecho de em plear esos 
medios.

Respecto á la cuestión que ha motivado este debate, ha dicho el señor 
M inistro que la nación ha estado siem pre detrás del Gobierno para  sucesos 
im portan tes , y  que no puede menos de tenerla en las elecciones; pero de
bía S. S. p robarlo  lógicamente restableciendo las condiciones todas del sis
tema rep resen ta tiv o , y  dejar á los e lectores en la perfecta libertad  que 
constituye la garantía en la cosa garantida. M ientras el pueblo esté sin 
libertad  en los m unicipios, sin garantía en los electores, sin ninguna o tra 
garantía no pod rá  decir el Gobierno que está la nación detrás de él; lo que 
está delante de él son los em pleados, el prestigio de la a u to rid a d ; y de
trá s  de él lo que esí.á es la nación m uda, la nación sufrien te, la  nación 
abatida, esto es lo que está de trás del Ministerio N arvaez, opresión arriba  
y  abajo. (Rumores de desaprobación.) Sí, señores, opresión, y tengo dere
cho de expresarm e asi como lo tienen los señores de los bancos de enfrente 
para decir que nosotros somos anarquistas.

Tengo derecho do hablar asi con la misma razón que se dice que mis 
amigos políticos son anarqu istas [Rumores).

El Sr. PRESIDENTE: O rden : siga Ar. S ., Sr. D iputado,
El Sr. ORDAX Y  AVECILLA: La nación siente y  ve que el Gobierno 

actual ha adoptado una especie de sistem a político que no puede dar de sí 
o tra  cosa que la opresión, unas veces m oral y o tras material y  d estructo 
ra ; opresión que unas veces asciende y o tras desciende. (Los Sres. Minis
tro s  de M arina, H acienda y  Gobernación piden que se escriban estas pa
labras.)

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Señores, cuando yo expreso  aqui un 
sentim iento de conciencia, no tem o las consecuencias: la nación, señores, 
ha visto la política del G obierno toda personal, toda coacción.

- El Sr. PRESIDENTE: Está V. S. fuera de la-cuestión.
El Sr. ORDAX Y AVECILLA: El Gobierno para  desacred ita rnos aqui 

y fuera  de aqui ha dicho que tiene una confianza absoluta en el pueblo 
y un apoyo indefinido en la nación, y  yo niego eso .{Fuertes rumores.)

Yo tengo derecho para  m anifestar esto, y digo que el Gobierno Narvaez, 
que es un po d er in terpuesto  e n tre  el T rono y  el pais, obra  en sentido do
b le , desconceptuándonos á los hijos del pais, y  al mismo tiempo obra  é 
influye de una m anera fue rte  y coactiva en el ánimo del Trono.

(Los Sres. M inistros de Hacienda y  Marina piden que se expliquen es
tas p a lab ras, y  varios Sres. D iputados solicitan lo m ism o, originándose 
basU nte  con fusión .)

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. D iputado lo que tiene que hacer ahora  es 
explicar las palabras que ha pronunciado en un sentido peligroso.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA : Yo ruego al Sr. P residente  que me pro
teja en el uso de la palabra.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Que se escriban esas palabras en acabando el o rad o r; pero  m ien tras tanto 
yo deseo que no se le in terrum pa.

El Sr. PRESIDENTE: Las palabras están escritas.
El Sr, ORDAX Y AVECILLA: ¿Q ué es lo que se d ice , seño res , en 

todas par te s?  Que por consec encía de una revolución se trazó una honda 
división en el partido  p rog resista , quedando de una p a rte  los hom bres de 
ley y  de la o tra los enemigos del Trono.

(G ran  confusión, en medio de la cual se oyen varias voces de «es fal
so, » y  la del Sr. O rdax que dice que tiene derecho para  ex p resarse  asi: 
el Sr.’Ministro, de M arina se levanta y dice algunas palabras que no per
m ite oirías el ruido que hay en e| salón, sobre el que se percibe la voz del 
Sr, O rense, que dice: «¿que es la am nistía? » Por fin, después de tra scu r
rido bastante ra to  y  de haber el Sr. P residente  llamado al órden  repetid í- 
simas veces, se restablece algún tanto  la calma.)

El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. continuar, con trayéndose  á las ac
tas de C alatayud, que es de lo que se tra ta .

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Me habia ocupado de c ie rtas  clasifica
ciones que se aplican á los rep resen tan tes de un partido  político, y dán 
doles la im portancia que yo debo darles dije que servían p a ra  alejar á 
ciertos hom bres.

El Sr. PRESIDENTE: Con volver á rectificar lo que V. S. ha dicho no 
hace mas que esta r fuera de la cuestión.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA : C ontrayéndom e á las elecciones de Ca
la tayud  debo m anifestar que el Congreso tiene de un lado la opinión lar 
veríd ica y respetab le  del Sr. Laborda que ha referido  ciertos hechos, y dr 
o tro lo expuesto por el Sr. Ministro de la Gobernación que no lo niega, y 
que lo único que hace es decir que no lo sabe y que ci ee que todo sos 
inexacto'; pero el Gobierno lo que debia hacer era  averiguar si estos he 
chos son c iertos, porque en este caso la elección es nula : preciso os qu< 
se sepa , señores, que los rep resen tan tes de las ideas que yo pfofeso nc 
pueden ob tener buen éxito en las elecciones, porque se encuentran  exhi
bidos, y al mismo tiem po les es imposible m anifestar sus quejas de un mo
do conveniente. Concluyo pues diciendo que el Gobierno debe saber que 
es lo que ha pasado para aplicar el oportuno rem edio.

El S r. Conde de SAN LUIS, Ministro de la G obernación del Reino 
Señores, creo que im porta mucho al decoro del Gobierno, y que está Uun 
bien in teresado en ello el decoro de la m ayoría y del Congreso todo, qu< 
se aclaren bien ciertos hechos que tra tan  de oscurecerse y terg iversarse  er 
los m om entos mismos en que acaban de pasar. ¿Qué es lo que ha pasad( 

hoy en el Congreso? El Sr. Laborda en térm inos conven ien tes, de u i i í  

m anera digna y m esu rada , ha com batido las actas de C alatayud.
El Gobierno contestó á S. S. m anifestando que no tenia noticia de cier

tos hechos que ha aducido. Hasta aqui la discusión co rría  tranquila , ei 
térm inos decorosos, dignos; en térm inos que honran y dan prestigio a 
Gobierno rep resen ta tiv o , discusión parecida á la que hubo ay e r , en qu< 
tom aron parte  tres dignísimos individuos de la minoría p rog res is ta , en qu< 
se debatió una alta cuestión constitucional, en que se defendió el Gobier
no, y en que nada perd ieron  por c ierto  las instituciones representa tivas 
discusión deco rosa , en que cada uno de los adalides hizo gala de sus doc
trin as . y sustentó sus principios de una m anera conveniente.

P ero , señores, se levantó el Sr. M arques de A lbaida; y S. S., que Iu 
hablado después de la amnistía, no sé para  qué , olvidándose de una p o r
ción de consideraciones que debiera  tener p resen tes , atacó al Gobierne 
desde luego de una m anera que el Gobierno no puede nunca dejar sin con 
testación. El Sr. M arques de Albaida atacó el sistem a que existe, atacó l< 
legalidad existente por su base, extralim itándose de la cuestión; y véase 
señores, á qué peligros se expone un Parlam ento cuando se perm ite á ui 
o rado r que se extralim ite; diciéndose después que el llam ar al o rado r á 1< 
cuestión es e je rce r tiranía y coacción, y  que el P residen te  es p a rc ia l: n(

es eso , sino que solo asi se puede conservar el decoro y  el prestig io  de 
los C uerpos eologisladores, porque si se  perm ite  á cada uno lanzarse á los 
espacios im aginarios y sublevar las cuestiones mas delicadas y difíciles, en 
ese caso es ju sto  el derecho  de defensa, y  aquel que se ve atacado tiene 
que defenderse en el mismo te rreno  en que se le ataca.

No ha llevado el Gobierno em pero su defensa hasta el punto  á que 
fue el a ta q u e ; sin em b a rg o , son tan fuertes los medios de defensa que tie
ne el G obierno, que en el momento de  hacer uso de uno de ellos se le
vantan las tem pestades que se han levantado en aquel banco. Pero  debo 
ser justo. Yo me alegro de un síntoma m uy consolador que he advertido  
en el banco de la m inoría p rog resista , po r el que las palabras qu e  yo 
pueda decir de ninguna m anera seria justo que las dirigiese á los indivi
duos que la com ponen: el síntoma es que esto ; individuos no han tom ado 
pa rte  ninguna en esto debate, ó si la han tomado ha sido muy honrosa. De 
consiguióm e, señores, yo me dirijo única y exclusivam ente á los que han 
tomado la pa labra , y á los que usando de ella han atacado al G obierno.

Señores, el Sr. M arques de Albaida atacó por su base la legalidad exis
ten te ; el Sr. M arques de Albaida, de una m anera d u ra  y con esas palabras 
acres que tantas escenas desagradables han producido en este sitio en des
crédito  del Gobierno rep resen ta tivo ; el S *. M arques de A lbaida. digo , ha 
atacado al G obierno, á la m ayoría , á lodos, diciendo que había un sistem a de  
coacción, que no habia libertad en las elecciones y o tras cosas dichas con 
la mas dura  acerbidad. ¿Y qué ha hecho el G >bierno? ¿H a personalizado la 
cuestión ni con el Sr. O rdax, ni con el Sr. M arques de Albaida , ni con 
ninguno de los que com pongan su com unión política? De ninguna m anera .

Con reflexiones g en era les , explicadas después á m ayor abundam iento  
en una rec tificación , digo que el Gobierno estaba den tro  de la legalidad, 
que no coartaba la voluntad de los e lecto res, que sobre  esto daba á las 
A utoridades las in trucciones mas prccis is, y que la presunción de que  
asi se hacia estaba a favor del G obierno, porque seria un con trasen tido  el 
que la nac ió n , que habia estado a> lado del Gobierno en m om entos solem 
nes como los de á6 de Marzo y 7 de M ayo, apostatase tan pron to  de los 
principios que profesaba entonces, abandonando al Gobierno en los cole
gios electorales. Señores, ¿ e s  esto fielmente lo que el Gobierno ha contes
tado?  ¿E s esto ir mas allá de la am nistía, ó pasar por enm edio de ella?

Pues si esto ha sucedí lo, es preciso reco rd a rlo , porque  vuelvo á de
cir lo que ya manifesté en o tra  ocasión, á s a b e r: que el M inistro de la 
G obernación, aunque se exprese  con calo r, m ide todas la s 'pa lab ras  que 
salen de sus labios, y jam as ofende á persona alguna: el M inistro de la 
G obernación defiende sus principio*, d liende su conducta en el Gobier
no, defiende á este alli donde le vo a tacado ; poro no ln  querido nunca  
traspasar la am nistía, ni [jasar p >r medio d ‘, ella, recordando las épocas 
solemnes los m omentos críticos en que la nación ha oslado á su lado. Se
ño res, qué, ¿es un c rim en , es una doctrina subversiva que el Gobierno 
proclam e el que tiene tras  sí á la nación en tera  ?

En p rim er lugar, que el Gobierno ha recordado habérsele hecho de 
esto un cargo , para  quitarle sin duda el m érito  del resu ltado , pa ra  qui
tarle  el m érito de haber conseguido la paz mas profunda en España y una 
agradable perspectiva para  el porven ir en m ed o de las contu rbaciones de 
la E uropa; y en segundo lu g a r, que el Gobierno haiia  m al, si c rey en d o  
que tenia contra  sí la opinión, si creyendo que la nación deseaba ya  o tra  
cosa, resistiese un dia y o tro  el opuesto impulso que se hubiese p ronuncia
do, y coartase  la libre voluntad de los electores y de los pueblos. ¿Q ué 
pues tiene de subversiva la doctrina que ln  sentado el G obierno? ¿Qué mo
tivo ha dado osle para  que el Sr. Ordax se haya levantado después, y  fa l
tando á todas las conveniencias, faltando al G ob ie rn o , faltando á sus com 
pañeros, se haya lanzado á decir co sis  ,que yo he pedido con m ucha 
tranquilidad  que se escriban para dem ostra r que aun en los m om entos de 
mas calor sé yo guardar la calma conveniente?

C reo , señores, que he reco rdado  al Congreso la escena que acaba de 
pasar, y que esto recuerdo  ha sido altam ente conveniente para  que ni aqui 
ni fuera de aquj se diga nunca que el Gobierno ha provocado tan tris te s  
escenas. El Gobierno ha rechazado una acusación de coacción, y ha tra í
do para probarlo  hechos contem poráneos sin re fe rirse  á ninguna persona; 
de consiguiente cuando ciertas  personas han salido á d e fe n d e rse , y  á ha
cer p ro testas, y á decir que había habido calificaciones que no salieron de  
mis labios, no s é , seño res , qué colegir del a rreb a to , de la pasión , de la 
vehem encia con que esas personas se han expresado .

Restablecidos los h ech o s , rechazada la acusación que por lo bajo he 
estado oyendo al Sr. M arques de Albaida , causante prim ero de lo ocu rri
do; puesta la cuestión bajo su verdadero  punto de v is ta , yo ruego al Con
greso que si qu iere  volver por su decoro ofendido, que si qu iere  vo lver 
por el decoro del Gobierno alta é injustam ente vulnerado, se discutan las 
palabras que el Gobierno pidió se escrib ieran , y que en esta ocasión como 
en tantas o tras no so contente el Congreso con algunas palabras ambiguas 
de! o rado r que ha faltado a todas las conveniencias posibles.

Celoso el Gobierno del decoro  del C ongreso, celóse como el que mas 
de que el sistema represen tativo  no se d e sac red ite , deseando que las dis
cusiones de los C uerpos colegisladores sean lo que fue la de ayer, y  como 
empezó á ser e sta , el Gobierno, rep ito , pide que las palabras del Sr. O r
dax m andadas escrib ir se discutan en los térm inos que m arca el reglam en
to, y que sobre  ellas lom e el Congreso la resolución que c rea  conveniente, 
atendida la g ravedad  del caso.

El Sr. M arques de MOLINS, Ministro de M arina: S eñ o re s , aun cuan 
do el Sr. M inistro de la Gobernación, de acuerdo  con el que  dirige la pala
b ra  en este m omento al C ongreso, ha tra tad o  ya  esta cuestión , p e rin itá se - 
me tam bién hablar, aunque ligeram ente, acerca  de ella, p o rque  nunca se 
dice lo bastan te  en m ateria tan im portan te . Es necesario  consignar aqui de 
palabra lo que con mas ó menos tum ulto hemos p resen c ía lo . Aqui, seño
re s , habia una discusión tranqu ila , en la cual no se tra tab a  de la política 
del G obierno, sino de la aplicación de la política electoral á un d is trito , y  
en ella habia tom ado p a rte  el Sr. L ab o rd a : asi las cosas, se ,levanta  el 
Sr. O rense, y como si quisiera a rro ja r al Congreso una especie de baldón, 
y como si quisiera rasgar una hoja del reg lam ento , nos dice que no ha 
leído las a c ta s , que no las conoce, que no va á hablar de e lla s , y que na 
da le im porta lo que d ic e n : con este bello preám bulo a ta c ó , no las actas 
de C alatayud, sino la política del G obierno , de una m anera mas enérgica; 
mas vigorosa y menos tolerable que se ha atacado aqui nunca: lom ó de 
nuevo la palabra el Sr O rdax y Avecilla, y lo que habian sido ataques de 
p a rle  del Sr. O re n se , fueron acusaciones gravísim as de p a rte  del Sr. A ve
cilla ; fueron calum nias.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Pido que se escriban esas palabras 
(El Sr. M inistro de M arina dice tam bién que se escriban.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden.
El Sr. M arques de MOLINS, M n s t r o  de M arina: Lo he pedido yo 

igualmente. Digo, señores, que lo que habia sido antes a taque de las pa
siones de pa rte  del Sr. O rense, fue en boca del Sr. Avecilla calumnia. Q ue
de pues consignado que no es la oposición p ro g res is ta , sino los Sres. Oren
se y Avecilla, los que han extrav iado  la cuestión política y la han tra ído  á 
un te rreno  el mas inconducente que ha tenido nunca.

P ara  justificar la palabra que yo acabo de decir m uy de liberadam en
te ,  quedará  com pletam ente satisfecho el Congreso con que se vuelvan á 
leer esas palabras que hemos pedido se e scriban , po r lo cual ruego al se 
ñor Presiden!e se sírva m andar se lean.

El Sr. PRESIDENTE: Sr M inistro , antes de de liberar sob re  las pala
bras pronunciadas por el Sr. A vecJIa, es p reciso , con arreg lo  al reg la
mento, que el Sr. D iputado las explique: m ientras esto no se haga, el Con
greso no puede deliberar acerca  de ellas.

El Sr. M arques de MOLINS, M inistro de M arina: Yo, señores, m e 
llegué á la mesa á decir esas pa labras, y puedo decir que no desconozco 
los trám ites que previene el reg lam ento , y pido solam ente que se lean 
como un docum ento conveniente p a ra  la defensa que estoy  pronunciando., 
Yo las sé de m em oria, y harto  g rabadas están en mi im aginación; pero 
creo mas oportuno  que se lean , toda vez que están escritas.

El Sr. PR ESID EN TE: Yo no tengo re p a ro  alguno en que se lean como 
docum ento; pero  sí en que se hable de ellas m ientras el Sr. D iputado que 
las ha pronunciado no las explique.

Un Sr. Secretario  lee las palabras en el órden  siguiente:
«El Gobierno N arvaez oprim e a rrib a  y abajo.» Y después: «opresión  

que algunas veces asciende y  o tras desciende. » Y ú ltim am en te : « el Go
bierno N arvaez influye de una m anera coactiva en el ánimo del T rono.»

El Sr. PRESIDENTE: P rim ero es la explicación del Sr. Diputado que 
la* lia pronunciado; oida esta , el Congreso acordará.

Se lee un artículo del reglam ento que p o r el ru ido  del salón no so 
percibe cuál es.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. O rdax da rá  las explicaciones convenien
tes acerca de estas palabras, que po r lo m enos tienen un sentido peli
groso.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Si hubiera de juzgarse  la im portancia 
de mis palabras por el modo con que el Sr. M inistro de M arina las ha ca
lificado, indudablem ente la tend rían  gravísim a, pues S. S. las ha dado una 
explicación muy arriesgada , yendo á b.uscar su m érito  con el significado 
de «calum nia,» con la palabra"«calum nia,» que fue ya condenada y anate
matizada en o tra  ocasión en este s itio , y lanzada sobre  mi fren te  por quien 
no puede nunca dem ostrarla .

El Sr. PRESIDENTE: Sr. D ipu tado , la palabra  está esc rita , y á su 
tiempo se tra ta rá  de ella: V. S, se ha levantado ahora  p a ra  d a r explica
ciones acerca  de las suyas, y haciendo uso después de su derecho  ped irá  
al Sr. Ministro la explicación d e  las que ha pronunciado.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Para  llegar á la explicación de las pala
b ras p ronunciadas por mí, creo  que no se necesita m ucho el concepto es
c r ito , y del cual el Sr. M inistro de M arina ha suprim ido los períodos ante
rio res ; e s to e s ,  «e} M inisterio N arvaez e je rce  una influencia exagerada aba
jo  en las elecciones,» y en o tro  concepto es «oprim e abajo y oprim e a r -



tib n ,» poro el Sr. PreGdenté no puede juzgar de la significación de las pa
labras sacadas de los períodos en que se comparaba. *

El Sr. Ministro acababa de dirigir al Sr. Marques de Albaida una espe
cie de reto, diciéndole: «El Gobierno no necesita emplear medios ilegales 
en las (lecciones para triunfar: no necesita hacer intervenir en ellas á sus 
asentes: tiene demasiada opinión y demasiada fuerza para que dude de su 
triunfo, v sobre lodo el Gobierno'tiene á la nación tras de sí, tanto en las 
elecciones, como la ha tenido en otros sucesos importantes.»

Esto dijo contestando al Sr. Marques de Albaida el Sr. Ministro de la 
Gobernación, y ademas de esto trató de otra porción de cuestiones, ana- 
lemnlizando las ideas y á los hombres que las defendemos calificándolas 
do absurdas, de disolventes y de anarquistas: ¿qué extraño es que hom
bros que creen que á ellos van encaminadas estas expresiones, que se tra
ta do Vmzar el descrédito sobre su frente, y se levanten si tienen honra á 
combatir esto mismo que se dice y rechazarlo sobre la frente del que lo 
dice? ¿Oué hemos de decir nosotros cuando se nos trata de anarquistas, 
cuando k) que hacemos únicamente es sentar principios, denunciar he
chos v sustentar opiniones cual conviene á un Diputado? Cuando el señor 
Ministro da la Gobernación dijo que tenia la nacicn tras de sí, le contesté 
con una oninion mia, con una opinión que como Diputado puedo abrigar, 
que la ración oslaba conmQo, que el Gobierno la tenia abatida y desarma
da, y que ]qjos de obtener la ooniiair/a de la nación á quien el Gobierno 
oprimie' esta no'daba su voto libro y desembarazado por la opresión en 
que vacia. One ademas oprimía á otro j oder que estaba sobre el Gobierno 
mismo. (Murmullos, movimiento lodos los Diputados.)

Esto no pasa de ser una Opinión emitida, y creo que una opinión no 
es nunca un 01 inven; y ademas, explicando lo que dije, aña í que no el 
Minifico io actual, sino'todos los Ministerios habían hecho lo mismo: que 
los Gobiernos son órganos dc-l pueblo paia con el Tiono y del 'Prono paia 
con el pueblo, v exponiendo esta teoría manió sté se desprestigiaba al pue
blo para con el Trono, oprimiendo á este por temor á aquel. (Suma agi
tación por corb-s instantes: no se oye sino la campanilla del Sr. Presidente 
que reclama el urden.1 Deseo saber si en el Congreso hay libertad para 
manifestar una opinión política, sin atacar al poder ni á ningún individuo, 
pims yo no he atacado á nadie, lie dicho que el Gobierno como órgano 
dpi pueblo y dc-l Trono engañaba á los dos. (Nueva agitación. El Sr. Pre
sidente no puedo apenas restablecer la calma.) Esto es lo que he dicho, y 
en nIío c¡ vO haber cumplido un deber individual como Diputado y como 
hombro de onrtido que cree que les doctrinas que sustenta son las mejo
res, v que (micro que el Tr ono y el pueblo esten en armonía, armonía que 
dobVcl Gobierno revisar. Para* decir esto no he empleado palabras que 
e Muren E n , ui he citado ningún hecho por el cual deba entablarse causa de 
Pgpp,. -¡.-o es lo que constituye la calumnia, como ha hecho el Sr. Minis
tro ríe Marina. (Nuevos rumores y nueva agitación en el Congreso.)

El Sr. PRESIDENTE: Luego se tratará de eso, Sr. Diputado: lo que 
convi ene es que Ah S. dé las explicaciones (pie he indicado.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Reasumiendo mis expresiones: diré que 
vo en justa defensa personal y en defensa de un partido, en defensa de 
una idea, que por nv cho que "so haga es respetabilísima en el mundo, he 
dicho que el Gobierno nos injuriaba calificándolo malo, y presentándolo á 
los ojos del país bajo un punto de vista que no merecemos, y que el 
Gobierno desempeñaba mal las funciones entre el Trono y el pueblo. Esta 
es la rectificación que tengo que hacer en esta opinión mia: no aludia á 
nadie, no agraviaba á persona alguna, y era una contestación á la política 
que se observa en las elecciones, y que para ello estaba en mi derecho 
como Pínula do. No creo que el Gobierno y el Congreso dejen de quedar 
satisfechos con esta explicación.

El Sr. Marques de MOLINS, Ministro de Marina: El art. 146 del re
glamento dice que si algún Diputado profiriese palabras mal sonantes ó 
contrarias á otro, este podrá reclamar que dichas palabras se escriban, 
dando explicaciones sobre ellas, y que si estas explicaciones no satisfacie
ran al Congreso, este resolverá. Nótese, señores, que no se dice nada del 
Gobierno, é indudablemente debe creerse no fue esta la mente de los 
autores de él. El Gobierno como Gobierno es el encargado del sosteni
miento del orden público, y ño puede dejar pasar doctrinas peligrosas 
sin el correspondiente correctivo. Y en el caso presente no podrá, por 
poca cjue fuese su susceptibilidad, darse por satisfecho con las explicacio
nes del Sr. Ordcx y Avecilla, que ha sido mas bien una continuación y 
una ampliación de su primer discurso.

En efecto, señores, primero nos dijo que el Gabinete Narvaez opri
me abajo y oprime arriba, y esto mismo ha vuelto á repetir con las mis
mas expresiones; y después añadió que el Gabinete Narvaez emplea una 
fuerza coactiva: ¿sobre quién? Sobre el Trono, y de todo esto no ha he
cho sino un largo comentario en apoyo de su primer discurso. Dijo ade
raos que el Gobierno engañaba al pueblo y engañaba al Trono : tales han 
sido las explicaciones que el Sr. Ordax ha dado con arreglo al reglamento. 
Ahora bien, señores, yo vuelvo la cuestión á su primer terreno" El Gabi
nete Narvaez oprime al Trono v oprime al pueblo ; el Gabinete Narvaez 
engaña a! Trono y engaña al^pueblo; el Gabinete Narvaez en fin ejerce 
una fuerza coactiva sobre el Trono. Estas han sido, señores, las palabras 
del Sr. Ordax y Avecilla, y S. S. ó lo prueba ó no lo prueba : si no lo prue
ba con ningún hecho,-los que nos impulan, quien acusa á otro de un delito 
que no pnieba, calumnia; si lo prueba se le somete al fallo de la ley, y si 
no lo prueba, repito, señores, que le calumnia.

Su segundo discurso ha sido una repetición del primero, y acusacio
nes sobre acusaciones en lugar de las explicaciones que debía dar. S. S. 
nos aeus! de engañadores ante unos y ante otros, y con estas acusaciones, 
no solo hiere al Gobierno, sino que hiere á los Sres. Diputados y hiere á la 
mayona de esle Congreso que le apoya y le sostiene.

*No ha defendido el Sr. Ordax y Avecilla un sistema bueno ó malo, sino 
que ha dicho que el Gobierno oprime arriba y oprime abajo, que ejerce una 
fuerza coa-iva sobre el Trono v sobre el pueblo. S. S. ha envenenado con 
el veneno mas erando que pudiera emplearse el prestigio del Gobierno, y 
este ataca y viene á recaer de rechazo sobre la mayoría que nos sostiene 
y  nos defiende.

Las explicaciones del Sr. Avecilla, aun cuando hubieran sido mayores 
que la - que ha dado, no podían, señores, satisfacer at Congreso ni al Go
bierno. ¿Qué pruebas, señores, de coacción ha presentado'S. S. ejercidas 
por el Gobierno, ya hacia arriba ó ya hácia abajo, ya respecto del Trono 
como respecto del pueblo? ¿Es por venlura el Gobierno actual el que ha 
puesto las armas en las manos de la plebe para sujetar al Trono y para 
sujetar al pueblo, el que ha hecho las barricadas? Porque, señores, bar
ricadas ha habido hace un año, asi como ha habido Inquisición hace mu
chos: ¿os, repito, el que ha hecho estas barricadas para coartar la vo
luntad de alguien, para poner su voluntada alguno destruyendo estas bar
ricadas, del,tos que al Sr. Ordax le merecen las calificaciones de usur
pador y de tirano hácia arriba y hácia abajo? ¿Es por ventura al Go
bierno que ha introducido una reforma en la ley electoral, que ha aco
gido otra picsciitadn per un Diputado do la minoría á quien se puede 
atacar co pietrsio de que trata de oprimir y de ejercer esa fuerza coac
tiva hacia abajo? ¿Oprime el Gobierno hácia arriba , es decir, hácia. el 
Trono, cuando este Gobierno ha llevado su susceptibilidad hasta el pun
to que al momento en que ha notado que no merecía toda su confianza 
se ha «apresurado á presentar dimisión sobre dimisión hasta que esta ha
ya sido admiiida? ¿Y es este el modo de oprimir que el Gobierno ha ejer
cido? ¿No Item- s recibido en este mismo sitio ataques mas ó menos fuer
tes porque habíamos sido demasiado suspicaces en presentar nuestra 
dimisión en el memento en que vislumbrábamos el menor signo de des
confianza ? ¿ Y merece esto por parte de S. S ., no ya la nota de recal
citrante y do usurpador, sino de cohibir, de coartar la voluntad del Tro
no y de ejercer sobre ello esa fuerza coactiva que sostiene el señor 
Ordax se ejerce por el Gobierno? ¿Es por ventura al Gobierno, quien 
amigo de todos los partidos ha dado la amnistía mas amplia que ha habi
do hasta ahora en España, no para obtener una vana aura popular, sino 
para llegar al Trono mayor número de defensores, sino para robustecer 
esta institución, sino para rodearle del mayor número de hijos: haciendo 
que estos vuelvan á la madre patria, es por venlura á este Gobierno á 
quien se le puede censurar de dejarle aislado y de ejercer sobre él esa fuer
za coactó a que el Sr. Ordax ha dicho que se ejerce? ¿Es por ventura al 
Gobierno á quien se puede acusar do engañar á los electores, cuando es
tos no hacen sino darlo su apoyo en las urnas electorales, asi como se lo 
dieron cu las ocasiones peligrosas que hemos presenciado?

Ahora bien , si el Sr. Ordax al explicar sus palabras no ha hecho otra 
cosa que reproducirlas, si estas explicaciones no han podido satisfacer al 
Congreso ni al Gobierno, si estas explicaciones en lugar de serlo han sido 
una reproducción de las anteriores, si nos acusa de oprimir al Trono y de 
oprimir al pueblo, si estas acusaciones no las prueba, con sentimiento ve 
que nos calumnia: si tiene pruebas que las diga, en cuyo caso que falle el 
Congreso; si no las tiene es una calumnia, porque calumnia es la impu
tación de un delito que merece castigo: no hay remedio, ó lo uno ó lo 
otro.

Asi pues si el Sr. Ordax no retira las expresiones que ha pronuncia
do, si las deja permanecer, el Gobierno, altamente ofendido como Gobier
no, y el Congreso por la parte que le toca, no pueden darse por satisfe
chos do las explicaciones de S. S.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: Creo que entre el Sr. Ministro y yo hay 
una equivocación muy sencilla que cortará la cuestión. Esta equivocación 
consiste en que el Sr. Ministro cree que al expresarme yo en los términos 
en que lo he hecho he indicado ó he querido indicar que el Gobierno ejer
cía una coacción material, cuando yo no he argüido ni he pensado ar
güir sino á la coacción moral, á la influencia que como Gobierno le com
pete, tanto arriba como abajo, tanto sobre el Trono como sobre el pue
blo, y que esta inllucncia moral, muy propia de todo Gobierno, debe te
ner ciertos límites, límites que en mi opinión el Gobierno traspasa en mu
chas ocasiones, tanto en las elecciones como en los demas actos que ejer

ce como Gobiérne. A esta coacción es á la que únicamente me he referi
do; esta coacción es la que podría demostrar si á ello se me obligase.

Estas son las explicaciones que puedo dar; explicaciones que creo sa
tisfarán al Sr. Ministro de Marina, de quien espero yo á mi vez dé expli
caciones sobre la palabra calumnia que ha lanzado sobre mí.

El Sr. Marques de MOLINS, Ministro de Marina: Las palabras del señar 
Ordax y Avecilla son do que el Gobierno oprime al Trono y oprime al 
pueblo; que el Gobierno engaña al pueblo y engaña al Trono. A estas pa
labras repito las mismas que he dicho; que S. S. pruebe lo que ha di ho; 
si no lo prueba, sus expresiones no merecen otra calificación que la de ca
lumnia.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: He explicado mis palabras. (Murmullos 
en sentido negativo.': Ya sé la diferente posición en que se encuentra el Go
bierno respecto de la posición en que me encuentro: he dicho que mis ex
presiones no pueden tomarse sino moralmente, y que por consiguiente so
lo en este sentido deben apreciarse.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, AT. S. debe explicar las palabras 
vertidas de que el Gobierno oprime arriba y oprime abajo, de que el Go
bierno ejerce esta fuerza coactiva sobre el Trono.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Creo que el Congreso comprenderá bien que no debe continuarse el es
pectáculo que estamos presenciando. El Sr. Ordax está abandonado de to
dos sus con)pañeros. ¡El Sr. Olózaga y otros varios señores piden la pala
bra.) Si el Sr. Ordax no está abandonado de todos sus compañeros respec
to de las expresiones que han ocasionado este debate, me expresaré en 
un sentido muy distinto del en que iba á expresarme, que era rogar á la 
mavotía terminase este incidente sin tomar otra determinación, porque el 
Gobierno de S. M. está demasiado elevado para que le puedan ofender las 
palabras aisladas de S. S.

El Sr. OLOZAGA: Señores, he pedido la palabra por la razón de que 
soy extraño enteramente á este asunto: he pedido la palabra porque he 
visto con harto sentimiento cómo se ha ido preparando esta tormenta, y 
porque he visto que el Sr. Ordax y Avecilla no podía salir del mal paso 
en que se habia metido, mal paso, no solo para S. S., sino para todos los 
que han contribuido á él. lie  tomado la palabra para contestar únicamen
te á la expresión de si el Sr. Ordax y Avecilla estaba abandonado de todos 
sus compañeros. Nosotros, señores, no abandonamos á nadie en la desgra
cia, pero 110 seguimos á S. S. en las palabras que ha pronunciado. (Señales 
de aprobación.) Seria, señores, doble sentimiento para mí sobre el que he 
tenido ya ei que no se aceptasen las explicaciones dadas por el Sr. Ordax 
y Avecilla, y que apreciando las circustancias que le adornan no se haga 
distinción entre las ideas de S. S., por mas que estas ideas difieran en mu
cho de las mias; pero digo que no le abandonaremos en la desgracia aun 
cuando no le seguimos eii sus palabras. Que ellas se han dirigido á la coac
ción moral y no a la coacción material, y que debemos permitir esa santa 
libertad en la discusión, que es el mejor síntoma de que somos dignos de 
ella, y que apreciando sus intenciones se acepten las explicaciones dadas.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Pa
ra dar las explicaciones que acaba de oir el Congreso no merecía la pena 
de habérseme interrumpido. Nadie podia entender que hablaba yo en el 
sentido de que se abandonase en todas las cuestiones al Sr. Ordax, sino 
únicamente en la cuestión actual, en las palabras que han dado origen á 
ella y que merecen la reprobación de todos los Sres. Diputados, tanto de 
la oposición como de la mayoría. Que las palabras del Sr. Ordax han me
recido la reprobación de todo el Congreso, el Gobierno lo ha percibido 
desde aqui, y para ello no ha necesitado ser muy lince.

El Gobierno pues que respeta las diversas fracciones de que se com
pone el Parlamento, no creía digno, no creia decoroso, cuando veia solo y 
aislado en esta cuestión al Sr. Ordax, dejar de pedir á la mayoría del Con
greso que no se siguiese en este debate de la manera que ha llegado á 
comprender que se trataba de seguir fulminando un voto de censura con
tra el Sr. Ordax. Esto me levantaba á pedir al Congreso cuando fui inter
rumpido por el Sr. Olózaga y sus compañeros.

Entonces, aunque en muy breves palabras, anuncié el propósito con 
que me levantaba, propósito que en nada ha variado después de las ex
plicaciones dadas por el Sr. Olózaga, explicaciones que el Sr. Ordax y el 
Congreso sabrán apreciar en su verdadero valor. El Gobierno no puede 
menos de insistir en su propósito. El Sr. Ordax está haciendo una porción 
de explicaciones que á nada conducen, ya una vez manifiesto que ni el 
Congreso, ni la mayoría, ni la minoría rii ninguna fracción aprueban las 
palabras dichas por el Sr. Ordax.

Vuelvo á decir que en semejante situación cumple al decoro del Go
bierno , á su generosidad y á los sentimientos de cada uno de sus indivi
duos el manifestar que no insiste en esta cuestión , y que si el Congreso 
se da por satisfecho, el Gobierno lo está también.

Acias del distrito de Valldehorras.

Se lee el dictamen de la comisión proponiendo la aprobación de estas 
actas, y la admisión del Sr. D. Salvador Berniudcz de Castro como Dipu
tado por dicho distrito.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Yo suplicaría al Sr. Presidente que 
atendiendo á lo avanzado de la hora y á la mala disposición en que se ha
lla el Congreso para discutir hoy dictámenes de la comisión de actas, pre
guntara ai Congreso si se dejaría para la próxima sesión la discusión sobre 
el acta del distrito de Valldehorras.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo pasado las horas de reglamento 
no puedo hacer esa pregunta, y S. S. está en el caso de usar de la pa
labra.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Lo que tengo que decir acerca de esta 
acta es mucho y no puedo concluir en la media hora que falta para cer
rar la sesión.

El Sr. PRESIDENTE: Falta mas de una hora para llenarse las horas 
de reglamento, y S. S. puede estar hablando durante todo este tiempo.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Ya que se me obliga á hablar espero 
de la indulgencia del Congreso que me escuche porque tengo mucho que 
decir, y si he de concluir mi discurso habrá que prorógar la sesión.

(Las conversaciones que se entablan, entre los Sres. Diputados apenas 
permiten oir al orador, quien por otra parte se hallaba colocado de es
paldas á nuestra tribuna, lo-que hacia que fuera todavía mas difícil el com
prenderle. Sin embargo, vamos á dar lo mas notable que entendimos 
á S. S.)

Yo celebro (decía el orador) haber oido al Sr. Ministro de la Gober
nación cuando se discutían antes las actas del distrito de Calatayud, que 
no habia habido un solo elector que elevase su voz al Gobierno quejándose 
de abusos cometidos en aquellas elecciones, y  que si le hubiese habido 
habria sido escuchado. Digo que me alegro de esto, porque en las actas 
de Valldehorras existen esas quejas, y espero que sean escuchadas.

No hay que hacer mas que ver el acta de este distrito para conocer 
que se ha ejercido coacción por algunas personas. Yo extraño, señores 
que la comisión de actas no haya dicho una palabra acerca de las pro
testas que se han presentado contra esta elección. La primera es por no 
haberse anunciado oportunamente el dia de la elección en el Boletin oficial 
de la provincia, de lo cual resultó que no llegó á tiempo á noticia de mu
chos electores. Fúndase otra en que ciertas Autoridades tomaron mas par
te en la elección de Ja que les corresponde. También consta por otra pro
testa que un ex-fraile benedictino recorrió varios pueblos del distrito 
amenazando á los electores con que si no votaban la candidatura del se
ñor Bermudez de Castro incurririan en el desagrado del Gobierno, en el 
de las Autoridades y en el de un Sr. Senador que se decia interesado en 
el triunfo de esta candidatura.

(E l ruido que habia en el salón iba en progresión ascendente, por 
cuya razón el Sr. Presidente se vió obligado á imponer silencio. El orador 
continuando dijo:)

Sr. Presidente, pido que se me deje hablar: si no me marcho.
Yo, señores, no puedo menos de deplorar los excesos cometidos en 

aquel distrito, de levantar mi voz contra las influencias que alli se han 
ejercido, influencias que no han nacido del Gobierno, porque á mí me 
consta que el Sr. Ministro de la Gobernación ha dado disposiciones nara 
evitarlas, y no se ha hecho caso de ellas.

Pero lo mas grave que hay aqui es que el Juez de primera instancia 
a quien los electores se presentaron para que legalizara sus protestas so 
negó a ello pretestando que no era de su incumbencia, por no estar pre- 

. vistos en la legislación semejantes casos. Como se ve, esto equivale á im
posibilitar á los electores para traer aqui sus protestas. Yo creo que el Go- 

j bierno no puede aprobar, no aprobará la conducta de algunas Autoridades 
■ de aquel distrito, y que tomará sérias providencias contra ellas porque 

de otro modo lo llevarían alli muy á mal, como llevan el que se presen-
• ten candidatos que no sean del pais. Quiere decirse que la influencia de 

cierto Senador el Sr. Gutiérrez de Páramo, es la que ha hecho la elección
j en el distrito. Esto, señores, no es exacto, y la prueba de que este suee- 

P°Pna por si solo hacer que triunfara una candidatura es que ha 
; gerditío las elecciones de Ayuntamiento, porque en ellas trabajaba solo.
* ridades ^  ecc*on Diputado es porque le apoyaban ciertas Auto-

| Señores, en estas elecciones ha habido tales intrigas que hov mis
mo recibo cartas de personas autorizadas de aquel distrito, en queme 
dicen que las que yo escribí y otras personas de inlluencia no habian lle
gado hasta después de hecha la elección. Dónde han estado esas cartas vo 
no lo sé; pero el hecho es que no llegaron á tiempo. ’

s El orador hace algunas otras observaciones, y concluyó rogando al 
Congreso que desaprobara estas actas. 5

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Va á entrar á jurar 
 ̂ un Sr. Diputado. Pero antes me veo en la necesidad de reproducir la su-- j

plica qüe dirigí ayer á los Sres. Diputados á fin de qtie se sirvan acudir 
á la hora señalada para que puedan concluirse mas temprano las sesiones, 

Entra á jurar y toma asiento el Sr. Ortega.
El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión de hoy á las seis, señalando 

para el lunes la continuación de la discusión pendiente.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del  día 29 de Diciembre á Las tres de la tarde. 

Clase do efectos. Curso. Observaciones.

Titules del 3 por 400..................... 30
l i .  del 5 por 4 0 0 ............................ 4 3 %  pap.
Copones no capitalizados. .........  8 pap* »*
Deuda sin ínteres...........................  4 */s  pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..................... 85.

Lóndresá 90 dias, 50-40 d. P arís, 5-33 á 8 d. v.

Alicante, V 2 á 3A  Málaga, 5/ 4 d.
Barcelona á ps. f s . , 1/ 8 'd. Santander, V 2 id.
Bilbao, 1A  PaP- d* Santiago, 4 id.
Cádiz, V 2 id. id. Sevilla, 5/ 4 din. d.
Corana, 3/¿  i i. id. Valencia, V 2 ® 3A  d.
G ranada, 3/ 4’ d. Zaragoza, Z/ A din. d,

Descuento do letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El lunes 34 á las ocho en punto de la noche celebra esta 
sociedad una sesión de com petencia, propia de la presente 
época del añ o , que será desempeñada por la sección dra
mática.

Madrid 29 de Diciembre de 4 849 .=E 1  Secretario general

El patronato de la obra pia fundada por D. Antonio de 
Medina Prado y Doña Ana Vázquez de Omañas en esta 
ciudad de Medina de Rioseco para socorro de sus parien
tes, en 13 del corriente resolvió convocar, como por el 
presente se convoca, á todos cuantos parientes por ambas 
líneas ex istan , para que concurran precisamente por sí ó 
persona autorizada competentemente á una junta general 
que ha de verificarse el 31 de Enero del año inmediato de 
1850 para tratar sobre intereses que les corresponden; en 
inteligencia que al que no comparezca se le seguirá el per
juicio consiguiente á no contarse con él en cuanto se acor
dare.

Rioseco Diciembre 18 de 4 849. =  El párroco de Santa 
Cruz, Antonio Y a ñ ez .= E l primer Teniente de Alcalde, Ur- 
q u iz a .= E l administrador, secretario interino, Justo Alonso 
Arechavala.

  TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tar
de.—Sinfonía.—La mensajeraj zarzuela nueva en dos actos.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Las florees de Don 
Juan ó rico y pobre trocados, comedia de Lope de Vega, re
fundida en cinco actos por D. Patricio de la Escosura, en la 
que se han estrenado dos decoraciones pintadas al efecto por 
D. Francisco A randa, que representan, la una el Grao de 
Valencia, y la otra la plaza de Predicadores de dicha ciu
dad. La música de los coros y el baile es composición de Don 
Joaquín Gaztambide.—Intermedio de baile.— La comedia de 
Maravillas, sainete de D. Ramón de la Cruz, desempeñado 
por los primeros actores.

Aviso. =  Contaduría. =  Se hacen abonos para las trein
ta y una representaciones ordinarias que han de ejecutarse 
en el próximo mes de Enero de 4850. Los abonados del 
presente mes tendrán reservados los billetes de las respec
tivas localidades, por si gustan abonarse de nuevo, hasta 
las trés de la tarde del 31 del corriente : á esta hora se dis
pondrá sin excepción de todas las localidades vacantes en 
favor de cualquiera que se presente á abonarse.

Madrid 28 de Diciembre de 4 8 4 9 .= E l contador, A. Az
cona.

TEATRO DEL DRAMA. A las cuatro de la tarde.— Cjo y 
nariz.—Baile nacional.~-2í7 hijo de su padre.— E l sargento 
Marcos Bomba.

A las ocho de la noche.— Una intriga de modistas.—La ma
lagueña , baile.— Santi boniti, barati.—  La jota valenciana.—  
El ole, bailado por la Nena.

TEATRO DE LA COMEDI A. — Instituto español.— A las 
cuatro de la tarde.— Al asalto, comedia en dos actos.—La 
danza asturiana, baile.— Un marido duplicado, pieza en un 
acto.

A las ocho de la noche.— A quien Dios no le da hijos.... co
media en tres actos.—La linda manóla, baile.— Un marido 
duplicado, pieza en un acto.—Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la co
media).—A las cuatro y media de la tarde.—La 83? repre
sentación de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El
Duende.

A las ocho de la noche.— E l memorialista, comedia nueva, 
de gracioso, en dos actos. — Baile. — Las jorobas, capricho 
cómico, nuevo, en un acto y en verso, original de un 
aplaudido escritor.—Baile.


